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El comercio ilegal de fauna silvestre representa una grave amenaza para la biodiversidad global, 
con impactos significativos en los ecosistemas, la economía y la salud pública. Este fenómeno afecta 
especialmente a países con rica biodiversidad, como Colombia, Ecuador, Perú, Brasil y Bolivia, 
donde se facilita la extracción y el transporte ilegal de especies debido a la vasta extensión de áreas 
amazónicas y la complejidad en su vigilancia.

Dentro de la cadena logística del tráfico ilegal de fauna, los aeropuertos, como nodos centrales 
en la red global de transporte, emergen como puntos neurálgicos debido a su capacidad para 
manejar grandes volúmenes de pasajeros y carga rápidamente, brindando a los traficantes múltiples 
oportunidades para mover fauna silvestre a través de fronteras sin ser detectados. La globalización 
y conectividad de los aeropuertos facilitan enormemente la distribución internacional de productos 
ilegales derivados de la fauna silvestre, uniendo directamente las áreas de extracción con los 
mercados consumidores alrededor del mundo (UNODC, 2024).

Este estudio regional se enfocó en analizar las regulaciones, las capacidades institucionales 
y los mecanismos de coordinación para controlar el comercio ilegal de fauna en aeropuertos 
estratégicos de Colombia, Ecuador, Perú, Brasil y Bolivia, con el objetivo de identificar 
brechas y proponer estrategias de fortalecimiento a los mecanismos actuales de prevención 
y lucha contra el comercio ilegal de fauna silvestre. Se realizaron más de 60 entrevistas 
detalladas a diversos actores, incluyendo autoridades ambientales, fuerzas públicas, aduanas, 
migración, aviación civil, concesionarios aeroportuarios, empresas o entidades de seguridad, 
operadores aéreos, servicios de escala, agencias de viaje y otros actores relevantes dentro de 
la infraestructura aeroportuaria. La metodología incluyó tanto la recolección de datos primarios 
mediante entrevistas, como el análisis de información secundaria para proporcionar un panorama 
completo y detallado de la situación actual y las áreas críticas susceptibles a intervención.

Resumen



Como resultado del estudio, se encontró que, aunque Colombia, Ecuador, Perú, Brasil y Bolivia 
muestran una adhesión uniforme a tratados y convenios internacionales enfocados en la 
conservación de ecosistemas —como la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies 
Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES), la Convención sobre la Conservación de Especies 
Migratorias de Animales Silvestres (CMS) y el Tratado de Cooperación Amazónica—, solo Colombia 
está avanzando hacia la implementación de un protocolo específico para aeropuertos en este ámbito, 
destacando la importancia de políticas específicas y coordinadas en puntos de entrada críticos como 
los aeropuertos para combatir eficazmente el tráfico de especies.

Además, este estudio destaca la necesidad crítica de mejorar la cooperación internacional y el 
intercambio de información entre las agencias de control en los países analizados. Se observó que, 
mientras algunos países tienen sistemas robustos de comunicación y datos compartidos, otros 
carecen de las herramientas necesarias para rastrear y reportar eficazmente las actividades ilegales 
relacionadas con la fauna silvestre. Esto subraya la importancia de un marco unificado que permita un 
seguimiento más efectivo a través de las fronteras nacionales y facilite una respuesta más coordinada 
y rápida ante las violaciones de los tratados internacionales. La implementación de tecnologías de 
seguimiento y bases de datos compartidas podría servir como un paso crucial hacia la armonización 
de los esfuerzos de conservación y la lucha contra el comercio ilegal de fauna silvestre.

Finalmente, se brindan algunas recomendaciones donde se enfatiza la adopción de tecnologías 
avanzadas como sistemas de escáner y cámaras térmicas para la detección rápida y precisa de 
productos de fauna silvestre ocultos; la importancia de programas de capacitación continua para el 
personal de seguridad, aduanas y manejo de cargas, centrados en técnicas de identificación y manejo 
ético de la fauna interceptada; la mejora de los procesos de inspección con inteligencia artificial para 
analizar patrones de tráfico ilegal y optimizar la identificación de rutas utilizadas por traficantes; la 
necesidad de cooperación internacional y el intercambio de información a través de plataformas 
como CITES e INTERPOL, sugiriendo la creación de bases de datos compartidas y sistemas de alerta 
temprana para una acción coordinada y efectiva contra el comercio ilegal de fauna silvestre.
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Lista de acrónimos
AAC

ACAP

ACI

AIJCH

ARFFS 

ATFFS

AVSEC

BoA

CBI

CDB

CIT

CITES

CVC

CMS

DGAC

DIAN

DIGEMIG

ENRTIFS

FAL

FEMA

GERFOR

IATA

ICAO

Autoridad de Aviación Civil

Acuerdo de Albatros y Petreles

Consejo Internacional de Aeropuertos

Aeropuerto Internacional Jorge Chávez

Autoridad Regional Forestal y de Fauna Silvestre

Administración Técnica Forestal y de Fauna Silvestre

Seguridad de la aviación, también conocida como seguridad aeroportuaria

Boliviana de Aviación

Comisión Ballenera Internacional

Convenio sobre la Diversidad Biológica

Convención Interamericana para la Protección y Conservación de las Tortugas Marinas

Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora 
silvestres

Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca

Convención para la Conservación de Especies Migratorias de Animales Silvestres

Dirección General de Aeronáutica Civil

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales

Dirección General de Migración

“Estrategia Nacional para Reducir el Comercio Ilegal de Fauna Silvestre en el Perú, 
periodo 2017-2027, y su Plan de Acción 2017-2022”, aprobada por Decreto Supremo N.º 
011-2017-MINAGRI

Facilitación del transporte aéreo

Fiscalía Especializada en Materia Ambiental

Gerencia Regional de Desarrollo Forestal y de Fauna Silvestre

Asociación de Transporte Aéreo Internacional

International Civil Aviation Organization
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ICCWC

LAR

MAATE

OACI

OMA

PNUD

PortMATE

ROUTES

SERFOR

SUNAT

TCA

UNODC

UPMA

UCM

UAFE

ZSR

Consorcio Internacional para Combatir los Delitos contra la Vida Silvestre

Reglamentación para el transporte de Animales Vivos

Ministerio de Ambiente, Agua y Transición Ecológica

Organización de Aviación Civil Internacional

Organización Mundial de Aduanas

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo

Port Monitoring and Anti-Trafficking Evaluation Tool

Alianza para la Reducción de las Oportunidades para el Transporte Ilegal de Especies 
Amenazadas

Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre (Perú)

Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria

Tratado de Cooperación Amazónica

Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito

Unidad Nacional de Policía de Protección del Ambiente (Ecuador)

Unidad de control migratorio

Unidad de Análisis Financiero y Económico

Zona de Seguridad Restringida
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Definiciones
Actos de interferencia ilícita: Actos o tentativas destinados a comprometer la seguridad de la 
aviación civil. Incluyen el apoderamiento ilícito de aeronaves, destrucción de aeronaves en servicio, 
toma de rehenes a bordo de aeronaves o en los aeropuertos, y otros actos que perturben o amenacen 
la seguridad de la operación aérea (Organización de Aviación Civil Internacional [OACI], 2023).

Aeropuerto doméstico: Aeropuerto cuyas operaciones se limitan a vuelos originados y destinados 
dentro del mismo país. Estos aeropuertos carecen de instalaciones aduaneras y de migración y 
pueden tener controles de seguridad internos adicionales según la legislación nacional (OACI, 2023).

Aeropuerto hub: Aeropuerto que sirve como centro principal para una o varias aerolíneas, 
facilitando un elevado volumen de conexiones de vuelos nacionales e internacionales (OACI, 2023).

Aeropuerto internacional: Aeropuerto equipado con instalaciones aduaneras y de control 
fronterizo necesarias para manejar vuelos internacionales. Estos aeropuertos también cuentan con 
instalaciones para realizar inspecciones agropecuarias, ambientales y de seguridad necesarias según 
la legislación del país (OACI, 2023).

Agente acreditado: Entidad que mantiene relaciones comerciales con operadores de aeronaves y 
está autorizada para realizar controles de seguridad en la carga o correo, conforme a las normativas 
de la autoridad competente (OACI, 2023).

Carga: Bienes transportados en una aeronave, excluyendo el correo, suministros de a bordo y el 
equipaje acompañado o extraviado (OACI, 2023).

Carga o correo de alto riesgo: Carga o correo que, por indicaciones de inteligencia, se considera que 
puede constituir una amenaza para la seguridad de la aviación civil o muestra signos de manipulación 
indebida (OACI, 2023).

Comercio ilegal de fauna silvestre: Involucra la obtención, el procesamiento y la distribución de 
fauna silvestre (y sus partes, productos y subproductos) de manera ilegal, contraviniendo regulaciones 
locales, nacionales o internacionales (OACI, 2023).

Confiscación: Es una pena en la que ocurre la pérdida del derecho de propiedad a favor del Estado 
sobre bienes de la persona responsable del delito (UNODC, 2013). Con fines de homogenizar, este 
es el término adoptado en este informe relacionado a incautación, decomiso, retención, aprehensión 
o intervención.

Control de seguridad: Procedimientos implementados para prevenir la introducción de armas, 
explosivos u otros objetos peligrosos que podrían utilizarse en actos de interferencia ilícita (OACI, 
2023).

Derivado: Cualquier parte procesada de un animal o planta (p. ej., medicina, perfume, correa de reloj) 
(CITES, 2021a).
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Detección del comportamiento: Técnicas utilizadas en entornos de seguridad aeroportuaria para 
identificar comportamientos anómalos a través de signos fisiológicos o gestuales (OACI, 2023).

Espécimen: Todo animal, vivo o muerto (CITES, 2013). Para el propósito de este estudio también se 
incluye en el análisis los subproductos, productos, elementos constitutivos o partes y derivados de 
animales.

Facilitación del transporte aéreo: Proceso de simplificar los procedimientos administrativos en 
aeropuertos para asegurar el tránsito eficiente de aeronaves, pasajeros y carga (International Civil 
Aviation Organization [ICAO], 2023).

Inspección: Aplicación de métodos técnicos para identificar o detectar objetos peligrosos (ICAO, 
2023).

Inspección de seguridad de la aeronave: Revisión exhaustiva del interior y exterior de una 
aeronave para asegurar que no haya objetos, armas o sustancias peligrosas (ICAO, 2023).

Parte: Cualquier parte de un animal, ya sea en bruto o procesada de forma simple (por ejemplo, 
preservada, pulida, etcétera). En general, las partes se identifican fácilmente (CITES, 2020).

PortMATE: Herramienta desarrollada por el ICCWC para el monitoreo y evaluación del tráfico de 
fauna silvestre en puertos y puntos fronterizos (ICAO, 2023).

Producto: Cualquier material derivado de fauna silvestre que se procesa y comercializa, incluyendo 
carne, pieles y artesanías (ICAO, 2023).

Seguridad de la aviación: Conjunto de medidas, tanto humanas como técnicas, destinadas a 
proteger la aviación civil contra actos de interferencia ilícita (ICAO, 2023).

Subproducto: Productos secundarios obtenidos del procesamiento de especímenes de fauna 
silvestre (CITES, 2023).

Tarjeta de circulación aeroportuaria: Identificación que permite el acceso a zonas restringidas 
dentro de un aeropuerto a individuos autorizados (ICAO, 2023).

Vuelos de corto, medio y largo radio: Clasificaciones que se refieren a la distancia y duración de 
los vuelos, siendo corto radio hasta 1.500 km, medio radio entre 1.500 km y 4.000 km, y largo radio 
más de 4.000 km (ICAO, 2023).

Zona de seguridad restringida: Áreas dentro del aeropuerto donde se aplican controles de acceso y 
seguridad adicionales para proteger contra amenazas a la seguridad (ICAO, 2023).



Introducción
5.
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Este fenómeno se observa con 
especial intensidad en países con rica 
biodiversidad, como Bolivia, Brasil, 
Colombia, Ecuador y Perú, donde las 
extensas áreas amazónicas dificultan la 
vigilancia y el control efectivo. En este 
contexto, los aeropuertos emergen 
como nodos críticos dentro de la cadena 
logística del tráfico ilegal, facilitando 
el transporte transfronterizo rápido y 
oculto de especies y sus derivados, lo 
que los convierte en áreas estratégicas 
tanto para la perpetración como para 
la prevención de esta actividad ilícita 
(UNODC, 2024).

El comercio ilegal de fauna silvestre 
constituye una de las amenazas más 
serias para la biodiversidad global, 
afectando no solo la estabilidad de 
los ecosistemas, sino también la 
economía, la seguridad internacional 
y la salud pública. 

En el análisis del comercio ilegal de fauna silvestre, 
es esencial comprender la cadena de tráfico, 
que comienza con la extracción de especies 
directamente de su hábitat natural. Este primer 
paso puede incluir la caza furtiva o la recolección 
ilegal, explotando la biodiversidad de regiones 
ricas en flora y fauna. Posteriormente, las 
especies traficadas son transportadas y a menudo 
camufladas entre mercancías legales para evadir 
la detección, utilizando una variedad de medios 
como vehículos terrestres, embarcaciones 
fluviales y transporte aéreo. 

A medida que avanzan en esta cadena, pasan por 
varios puntos locales de tránsito, como ciudades 
fronterizas, puertos y aeropuertos. Finalmente, 
las especies llegan a los mercados de destino, 
que pueden estar tanto dentro del país como 
en el extranjero, donde se venden en tiendas 
de mascotas, se utilizan en la industria de la 
moda, la gastronomía o incluso se comercializan 
en mercados de medicina tradicional. Este 
entendimiento integral es crucial para abordar las 
diversas facetas y desafíos asociados con el tráfico 
ilegal y desarrollar estrategias efectivas para su 
prevención y control (CITES, 2023) 
(véase la Figura 1).
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Figura 1 Cadena del tráfico ilegal de fauna silvestre

Reconociendo la importancia de abordar 
esta problemática desde múltiples frentes, la 
Organización Mundial de la Sanidad Animal ha 
indicado que el 75% de las nuevas enfermedades 
infecciosas en humanos tienen origen zoonótico, 
subrayando cómo el comercio ilegal de fauna 
silvestre puede aumentar los riesgos de 
transmisión de patógenos, como se evidenció 
durante la reciente pandemia de COVID-19 
(OMSA, 2023). 

Paralelamente, la Organización de Aviación Civil 
Internacional (OACI) promueve la implementación 
de regulaciones y normativas que refuercen la 

seguridad y la eficiencia de la aviación global, 
incluyendo medidas específicas en los aeropuertos 
para garantizar la salud pública y la seguridad 
aeroportuaria conforme a los estándares 
internacionales establecidos en el Anexo 9 del 
Convenio sobre Aviación Civil Internacional, 
denominado “Facilitación” (OACI, 2023).

En particular, el Capítulo 6, inciso C del Anexo 9, 
subraya la importancia de contar con instalaciones 
y servicios adecuados en los aeropuertos para 
implementar medidas efectivas de sanidad 
pública, proporcionar socorro médico de urgencia 
y gestionar la cuarentena de animales y plantas. 
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Los aeropuertos 
juegan un rol crucial  
en la cadena logística 
de este comercio ilegal, 

actuando como nodos centrales en la red global de transporte. Facilitan el 
movimiento transfronterizo de fauna silvestre y sus productos derivados 
debido a la facilidad de ocultamiento, la rapidez del transporte y la amplia 
conectividad internacional. Esto los convierte en puntos estratégicos tanto 
para la perpetración como para la detección y prevención de actividades 
ilícitas (UNODC, 2023).

Análisis regional sobre regulaciones nacionales, capacidades institucionales y mecanismos de coordinación relacionado 
al control del comercio ilegal de fauna silvestre en aeropuertos de Colombia, Ecuador, Perú, Brasil y Bolivia



Estas disposiciones están diseñadas para prevenir 
la propagación de enfermedades y asegurar 
una respuesta rápida a emergencias médicas, 
protegiendo tanto a pasajeros como a personal 
aeroportuario.

Además, el Capítulo 8, inciso J, apartado 8.51 
del mismo Anexo, resalta la necesidad crítica 
de que los Estados contratantes desarrollen 
y mantengan procedimientos robustos para 
combatir el comercio ilegal de fauna silvestre. Este 
apartado enfatiza la importancia de establecer 
sistemas claros de notificación y designar puntos 
de contacto específicos dentro de las autoridades 
competentes. Esto permite que operadores de 
aeropuertos y líneas aéreas tengan acceso directo 
a las entidades necesarias para reportar cualquier 
actividad sospechosa, facilitando así una acción 
rápida y coordinada contra el tráfico ilegal.

Estas regulaciones no solo mejoran la seguridad 
aeroportuaria y la protección ambiental, sino que 
también fortalecen las capacidades de los países 
para cumplir con sus obligaciones internacionales 
bajo tratados como la Convención sobre el 
Comercio Internacional de Especies Amenazadas 
de Fauna y Flora Silvestres (CITES). Al asegurar 
que los aeropuertos estén equipados y el personal 
adecuadamente entrenado, la OACI contribuye 
significativamente a los esfuerzos globales para 
proteger la biodiversidad y prevenir riesgos 
sanitarios asociados al comercio ilegal de fauna 
silvestre.
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En este contexto, la Asociación de Transporte 
Aéreo Internacional (IATA) y el Airports Council 
International - Latin America and Caribbean 
(ACI-LAC) han destacado la necesidad de 
implementar medidas efectivas en el sector del 
transporte aéreo para luchar contra el comercio 
ilegal de vida silvestre. Estas medidas incluyen 
la capacitación del personal aeroportuario, el 
desarrollo de protocolos de inspección, la creación 
de materiales de entrenamiento y detección 
específicos, y la colaboración entre las aerolíneas, 
operadores aeroportuarios y autoridades 
gubernamentales.

Este estudio propone realizar un análisis detallado 
de las regulaciones, capacidades institucionales 
y mecanismos de coordinación en aeropuertos 

seleccionados de los países mencionados, con 
el objetivo de identificar brechas y proponer 
estrategias de mejora. La metodología empleada 
incluye la recopilación de datos primarios mediante 
entrevistas con más de 60 actores clave en el 
ámbito aeroportuario, incluyendo autoridades 
ambientales, fuerzas públicas, aduanas, migración, 
aviación civil, concesionarios aeroportuarios 
y operadores aéreos, entre otros. Además, se 
ha revisado una amplia gama de información 
secundaria proveniente de fuentes académicas, 
reportes de gobierno y documentos institucionales, 
lo que permite un análisis comprehensivo de la 
situación actual y las prácticas implementadas en 
cada localidad.

© WCS Brasil

Se espera que este análisis regional 
pueda evidenciar las prácticas 
actuales y las áreas de oportunidad y 
generar recomendaciones concretas 
para fortalecer las capacidades de 
prevención y control del comercio ilegal 
de fauna silvestre en los aeropuertos. 
Esto contribuirá significativamente a 
los esfuerzos globales para proteger la 
biodiversidad, prevenir la propagación 
de enfermedades zoonóticas y asegurar 
la seguridad y sostenibilidad del 
transporte aéreo en la región.
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Imagen de escáner de morral con especímenes 
de fauna silvestre.
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Metodología
6.
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Las fases incluyeron la selección 
de aeropuertos estratégicos, la 
identificación de los actores clave 
involucrados en la gestión y seguridad 
aeroportuaria, la adaptación de 
herramientas de evaluación a la realidad 
específica de cada aeropuerto y, 
finalmente, la recopilación, validación y 
depuración de la información obtenida 
para la presentación de resultados y 
análisis regional (véase la Figura 2). 

Se diseñó una metodología 
detallada y estructurada en cuatro 
fases. Esta metodología permitió 
una evaluación de las prácticas, 
desafíos y potenciales mejoras en las 
operaciones y medidas de seguridad 
aeroportuaria frente al comercio 
ilegal de fauna silvestre.

Se reconoce una limitación en el análisis 
considerando que no se pudo entrevistar a 
todos los actores planteados en todos los 
aeropuertos priorizados y que, en algunos 
casos, la(s) personas delegadas para las 
entrevistas podrían desconocer algunas 
respuestas al no ser su competencia en su cargo 
en la entidad. Adicionalmente, se reconoce 
que puede haber datos desactualizados 
considerando que el inicio de levantamiento 
de información fue en julio de 2023.
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6.1
Selección de aeropuertos

Los criterios específicos utilizados para la 
selección de los aeropuertos fueron:

Ubicación geográfica: 
Se consideró la proximidad de los aeropuertos 
a áreas conocidas por ser fuentes de origen 
o destinos de tráfico ilegal de fauna silvestre. 
Aeropuertos situados cerca de fronteras 
internacionales o en regiones con alta 
biodiversidad, donde el riesgo de contrabando 
de especies es elevado, fueron priorizados.

Conectividad con aeropuertos hub: 
Aeropuertos que funcionan como hubs 
principales para aerolíneas internacionales 
fueron incluidos debido a su capacidad para 
facilitar conexiones rápidas y eficientes a través 
de múltiples continentes, lo que potencialmente 
puede ser explotado para el comercio ilegal de 
fauna silvestre.

Categoría operativa: 
Se evaluó si los aeropuertos operan en el 
ámbito doméstico, internacional o ambos. Los 
aeropuertos con operaciones internacionales 
extensivas fueron considerados críticos por su 
exposición a flujos de tráfico internacional de 
fauna silvestre.

Flujo de pasajeros: 
Aeropuertos con un alto volumen de pasajeros 
fueron considerados de mayor riesgo, ya que 
la densidad y diversidad de pasajeros pueden 
proporcionar mayores oportunidades para 
ocultar actividades ilegales bajo el manto de 
la legalidad.

Volumen de carga de exportación: 
Se incluyeron aeropuertos con significativos 
volúmenes de carga debido a la posibilidad de 
que el contrabando de especies y sus derivados 
se realice a través de cargamentos comerciales.

Cantidad de vuelos de mediano y largo radio: 
Aeropuertos con numerosos vuelos de largo 
alcance fueron considerados especialmente 
relevantes, ya que estos vuelos tienen la 
capacidad de trasladar cargas ilegales a 
destinos lejanos rápidamente, complicando así 
las labores de seguimiento y control (véase la 
Figura 3).

Con estos criterios, los aeropuertos 
priorizados fueron caracterizados en el 
Anexo 1.
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Figura 2 Metodología para la realización del análisis regional
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Figura 3 Parámetros para la selección de aeropuertos en la región

Para asegurar la validez y precisión de la 
información recogida en el estudio sobre 
el comercio ilegal de fauna silvestre en 
aeropuertos, se seleccionaron los actores 
relevantes dentro de los aeropuertos evaluados. 
Dicha selección se basó en su influencia directa 
o indirecta en la regulación, supervisión, 
operación y control del comercio ilegal de fauna 
silvestre, considerando los siguientes aspectos:

Sectores involucrados:
Se identificaron diferentes sectores dentro del 
ambiente aeroportuario, cada uno con roles 
específicos en la prevención y detección del 
tráfico ilegal:

Entidades públicas de control de 
comercio ilegal de fauna silvestre: 
Incluyen autoridades ambientales y 
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6.2
Identificación de actores clave para el desarrollo del 
análisis en aeropuertos
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otros organismos gubernamentales 
responsables de la conservación y 
protección de la biodiversidad.

Entidades de control del tránsito 
de pasajeros y carga: Comprenden 
autoridades aduaneras y migratorias que 
inspeccionan y regulan la entrada y salida 
de mercancías y personas.

Entidades aeronáuticas operativas: 
Abarcan la autoridad aeronáutica civil y 
otros actores que regulan y supervisan las 
operaciones y la seguridad aeroportuaria.

Entidades no aeronáuticas: Incluyen 
concesionarios de aeropuertos, 
compañías de seguridad aeroportuaria 
y otros servicios como asistencia a 
pasajeros y manejo de carga y equipaje 
(véase la Figura 4).

Análisis de relaciones:
Se examinó cómo estas entidades interactúan 
entre sí para entender la eficacia del sistema 
de control del tráfico de fauna silvestre en los 
aeropuertos. Las relaciones se categorizaron 
de la siguiente manera:

Figura 4 Categorías de los actores para la validación de la información
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Colaboración: Indica una cooperación 
efectiva y constante entre entidades para 
prevenir y combatir el comercio ilegal de 
fauna silvestre.

Intermitencia: Relaciones que no son 
constantes o dependen de circunstancias 
específicas, lo que puede generar brechas 
en la vigilancia y control.

Ausencia de relación: Falta de 
coordinación e interacción, lo que 
representa un riesgo significativo para la 
seguridad aeroportuaria y la protección 
de la fauna silvestre (véase la Figura 4).
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6.3
Adaptación de herramientas de evaluación 
y diseño de cuestionario

Adaptación de herramientas de evaluación
Se adaptaron las siguientes herramientas de 
evaluación:

Port/Border Crossing Monitoring 
and Anti-Trafficking Evaluation 
Tool (PortMATE) del PNUD: Esta 
herramienta, originalmente diseñada 
para monitorear y evaluar la eficacia 
de los puntos de entrada y salida en 
la prevención y detección del tráfico 
ilícito, fue adaptada para centrarse más 
específicamente en el tráfico de fauna 
silvestre. Se realizaron ajustes para incluir 
variables pertinentes a las especies 
locales amenazadas y las rutas de tráfico 
más utilizadas en la región.

Herramienta de Evaluación del Tráfico 
de Fauna Silvestre en Aeropuertos 
de la IATA y OMA: Este instrumento 
se modificó para incorporar aspectos 
relacionados con la operativa específica 
de los aeropuertos seleccionados, 
como las dinámicas de vuelo regional e 
internacional, y la estructura de gestión y 
control de cada aeropuerto.

Diseño del cuestionario
Se diseñaron cuestionarios detallados 
para cada actor según las herramientas 
mencionadas. Los cuestionarios incluyeron 
secciones específicas enfocadas en los 
siguientes aspectos críticos:

Procedimientos de inspección 
y seguridad: Evaluación de las 
prácticas actuales de inspección de 
pasajeros, equipaje y carga, así como la 
implementación de tecnologías avanzadas 
para la detección de contrabando y 
capacitación.

Regulaciones y cumplimiento: Análisis 
del conocimiento y la aplicación de 
la legislación local e internacional 
relacionada con el comercio ilegal 
de fauna silvestre. Se indagó sobre 
la capacitación del personal en estas 
regulaciones y su participación en 
operaciones de control.

Coordinación entre agencias: Evaluación 
de la efectividad de la comunicación y 
colaboración entre diferentes actores 
dentro del aeropuerto, incluyendo 
autoridades de aduana, seguridad 
aeroportuaria, autoridades ambientales 
y otros agentes involucrados en la 
prevención del comercio ilegal de fauna 
silvestre.

© WCS Bolivia
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6.4
Recolección, validación y depuración 
de la información

Recolección de información
La recolección de información para el 
estudio se realizó mediante dos enfoques 
complementarios: 

Depuración de la información
Se organizaron los datos de las transcripciones 
de entrevistas, notas de campo y documentos, 
y se realizó la codificación manual y 
categorización, agrupando la información por 
país y por cada actor evaluado. Finalmente, 
se sintetizó la información codificada y 
categorizada para el análisis. Esto incluyó 
la información primaria y secundaria, la 
comparación de diferentes puntos de vista y 
la evaluación del impacto de los hallazgos en 
el contexto más amplio del comercio ilegal de 
fauna silvestre en aeropuertos.

Validación de la información
La validación de los datos recogidos fue un 
proceso crucial para garantizar la fiabilidad y 
la precisión de la información. Este proceso 
involucró:

Datos primarios: Se obtuvieron a 
través de entrevistas y/o encuestas 
estructuradas y observaciones directas 
en los aeropuertos seleccionados. Las 
entrevistas se realizaron con un amplio 
número de actores involucrados en 
la gestión y operación aeroportuaria, 
incluyendo personal de seguridad, 
autoridades de aduana, empleados de 
aerolíneas y representantes de agencias 
gubernamentales de control ambiental y 
de fauna. 

Datos secundarios: Se recopilaron a 
través de la revisión de documentos 
oficiales, informes gubernamentales, 
legislación relevante, informes de 
trabajo realizados con diferentes actores 
involucrados en la cadena logística 
del comercio ilegal de fauna silvestre 
desarrollado por WCS (protocolos, 
manuales, lineamientos y fortalecimiento 
de capacidades con actores 
aeroportuarios), así como estudios 
académicos.

Verificación cruzada: Comparación 
de los datos recogidos de diferentes 
fuentes para identificar consistencias e 
inconsistencias. Las discrepancias fueron

investigadas y resueltas mediante 
consultas adicionales con las fuentes de 
información.

Consulta con los enlaces por país: 
Personal de cada uno de los países 
involucrados y/o consultores de WCS 
revisaron los datos recogidos que no 
eran claros, los cuales, de acuerdo con 
su conocimiento sobre el tema o la 
región específica, proporcionaron las 
validaciones correspondientes de los 
respectivos cuestionarios ofreciendo 
perspectivas adicionales.

© WCS Bolivia
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Resultados
7.

Análisis regional sobre regulaciones nacionales, capacidades institucionales y mecanismos de coordinación relacionado 
al control del comercio ilegal de fauna silvestre en aeropuertos de Colombia, Ecuador, Perú, Brasil y Bolivia



29

© WCS Colombia

Análisis regional sobre regulaciones nacionales, capacidades institucionales y mecanismos de coordinación relacionado 
al control del comercio ilegal de fauna silvestre en aeropuertos de Colombia, Ecuador, Perú, Brasil y Bolivia



30

Análisis regional sobre regulaciones nacionales, capacidades institucionales y mecanismos de coordinación relacionado 
al control del comercio ilegal de fauna silvestre en aeropuertos de Colombia, Ecuador, Perú, Brasil y Bolivia

Se analizó la información 
relacionada con los marcos 
de referencia internacionales, 
regulaciones nacionales, roles 
de flujo de coordinación y el 
contexto de confiscaciones, la 
cual fue recolectada a partir de 
fuentes secundarias oficiales y de 
investigaciones previas realizadas.

7.1
Contexto de 
confiscaciones de 
fauna silvestre

7.1.1
Fuentes de información y 
consideraciones previas
Los datos fueron extraídos de dos fuentes 
de información:

Los resultados por país se obtuvieron a 
través de información primaria derivada 
de las 60 entrevistas realizadas, 
complementadas y validadas con 
información secundaria disponible 
para cada país.

©
 J

ul
ie

 L
ar

se
n 

M
ah

er
/W

C
S

Panthera onca



31

Análisis regional sobre regulaciones nacionales, capacidades institucionales y mecanismos de coordinación relacionado 
al control del comercio ilegal de fauna silvestre en aeropuertos de Colombia, Ecuador, Perú, Brasil y Bolivia

Fuente A: Periodo entre 2010 y 2018. Eventos 
de confiscaciones de fauna silvestre (anfibios, 
aves, mamíferos y reptiles; para Brasil también se 
incluyeron peces) provistos por las autoridades 
en materia de gestión, control y fiscalización de 
fauna silvestre de Bolivia, Colombia, Ecuador y 
Perú, a través de mecanismos de trasparencia de 
la información. Todas las categorías de ingreso 
(confiscación, entrega voluntaria y rescates) fueron 
analizadas como parte del comercio ilegal, dado 
que no hay certeza sobre si las entregas voluntarias 
y rescates forman parte o no del comercio ilegal de 
fauna silvestre. Los datos de Brasil (estados de Acre 
y Amazonas) fueron analizados por separado, al ser 
a nivel de dos estados y no nacional.

Fuente B: Periodo entre enero de 2020 y 
junio del 2023. Datos obtenidos de noticias de 
confiscaciones de fauna silvestre acontecidas en 
los mismos países, basados en la revisión mensual 
de portales de noticias de ámbito nacional y local, 
sitios web gubernamentales oficiales y redes 
sociales (principalmente Facebook o Twitter) de 
autoridades ambientales y agencias de gobierno 
que reportan eventos únicos de confiscaciones 
de fauna silvestre viva o sus partes (anfibios, aves, 
mamíferos, reptiles, peces) como resultado de 
acciones de control en los países evaluados.

Estos datos representan la ocurrencia de las 
acciones de control realizadas en aeropuertos 
que resultaron ser mediáticas. Particularmente, 
los datos que se obtienen a partir de las noticias 
de confiscaciones, si bien son limitados, resultan 
ser valiosos para el seguimiento de las acciones 
de control por parte de las autoridades, ya que se 
puede tener acceso a ellos de forma permanente, 
pública, casi en tiempo real y múltiple (diversos 
sitios web); sin embargo, estos datos pueden no 
reflejar el esfuerzo real de las autoridades locales 
y nacionales para combatir el comercio ilegal de 
fauna silvestre.

Consideraciones: 

De ambas fuentes, se extrajeron aquellos 
eventos de confiscaciones que indicaban haber 
ocurrido en un aeropuerto. Sin embargo, existe 
una limitante debido a la diferencia de las 

fuentes de información, por lo que los datos 
de ambos periodos no resultan comparables 
entre sí.
Un “evento” de confiscación corresponde 
a una acción de control realizada por las 
autoridades o una noticia. Cada evento puede 
involucrar a una o más especies de fauna 
silvestre, por lo que un evento puede tener 
uno o más “registros” asociados, cada uno 
correspondiente a una especie. Considerando 
esto, se realizó un fraccionamiento 
proporcional de los eventos en función 
de la escala taxonómica de análisis y de la 
composición del evento:

Evento A: 
1 registro de un ave, 1 registro de un 
mamífero, 1 registro de un reptil. 

Evento B: 
2 registros de distintas especies de aves. 

En este caso, con el conteo de eventos por 
clase taxonómica tendríamos 1.3 eventos para 
aves, 0.3 eventos para reptiles y 0.3 eventos 
para mamíferos, donde el evento A aporta 0.3 
eventos por clase y el evento B aporta 1 evento 
para las aves. 

En cuanto al conteo de especímenes, se usó 
una equivalencia de un espécimen a una 
unidad reportada para los siguientes tipos 
de especímenes: cuerpo, caparazón, huevo, 
huevo vivo, cabeza, piel, cráneo, cola y trofeo. 
Adicionalmente, se estableció el número 
mínimo de unidades de colmillos/dientes para 
la equivalencia a un espécimen. Para ello se 
realizó un redondeo superior de un cuarto 
de la cantidad de colmillos y de la mitad de las 
alas, de manera que un registro que reportaba 
entre 1 a 4 colmillos será equivalente a un 
espécimen, mientras que un registro con 5 
a 8 colmillos reportados será equivalente a 
dos especímenes, etcétera. En ningún caso se 
consideran fracciones de especímenes.

En el año 2019 no se realizó búsqueda de 
información en ninguna de las dos fuentes 
descritas.



32

Análisis regional sobre regulaciones nacionales, capacidades institucionales y mecanismos de coordinación relacionado 
al control del comercio ilegal de fauna silvestre en aeropuertos de Colombia, Ecuador, Perú, Brasil y Bolivia

472 eventos corresponden a datos de 
confiscaciones compartidas por las autoridades 
entre 2010 y 2018 (Fuente A), entre los 
cuales los años 2014 y 2018 tuvieron el 
mayor número de eventos en total para 
los países evaluados, con 73 y 133 eventos 
respectivamente.

19 eventos encontrados en la revisión de 
noticias de confiscaciones de fauna silvestre 
entre enero del 2020 y junio del 2023 (Fuente 
B), donde el año 2021 tuvo el mayor número 
de eventos con 9 noticias de confiscaciones 
realizadas en aeropuertos. 

Figura 5

Figura 6

Número de eventos de confiscaciones de 
fauna silvestre en aeropuertos por país y 
año del periodo 2010 a 2018

Número de eventos de confiscaciones de 
fauna silvestre en aeropuertos por país y 
año del periodo 2020 a junio de 2023

Se reconoce que los métodos de recopilación 
de datos pueden variar entre países y 
autoridades, y que de igual manera ocurre en el 
caso del monitoreo de noticias por parte de los 
países, en los cuales también varió el esfuerzo 
en el monitoreo.

7.1.2
Resultados del análisis de 
incautaciones

Generales
Un total de 491 eventos ocurrieron en 
aeropuertos en Bolivia, Colombia, Ecuador y Perú, 
de los cuales: 

Eventos de comercio ilegal de fauna silvestre 
registrados en aeropuertos por país (ver Figuras 
5 y 6)

De los 491 eventos registrados: 

Por último, la información de estos eventos de 
confiscaciones, tanto de noticias y los obtenidos 
a través de transparencia institucional, 
representa solo una fracción del comercio 
ilegal de fauna silvestre existente en los países 
andino-amazónicos.

Perú tuvo 396 eventos de confiscaciones en 
aeropuertos y el 2018 tuvo el número más alto, 
con 130 eventos.
  
Colombia tuvo 64 eventos de confiscaciones en 
aeropuertos y el 2014 tuvo el número más alto, 
con 16 eventos. 
 
Bolivia tuvo 24 eventos de confiscaciones en 
aeropuertos y el 2016 tuvo la mayor cantidad, 
con 7 eventos.  

Ecuador tuvo 7 eventos de confiscaciones en 
aeropuertos y el 2014 tuvo el número más alto, 
con 5 eventos.
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Aeropuertos con mayor número de eventos de 
confiscaciones (ver Figura 7) 
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Número de eventos de confiscaciones de fauna silvestre en aeropuertos de Bolivia, Colombia, Ecuador y Perú 
por ciudad según el paísFigura 7

Perú: Aeropuerto Internacional Capitán FAP
David Abensur Rengifo, Aeropuerto Francisco 
Sacada Vignetta y Aeropuerto Internacional 
Jorge Chávez, ubicados en las ciudades de 
Coronel Portillo, Maynas y Callao, con 236, 69 y 
49 eventos respectivamente. 

Colombia: Aeropuerto Internacional Vásquez 
Cobo en Leticia y Aeropuerto Internacional 
El Dorado, en Bogotá, con 38 y 14 eventos 
respectivamente. 

Bolivia: Aeropuerto Internacional Viru Viru, en 
Santa Cruz de la Sierra, con 9 eventos. 

Ecuador: Aeropuerto Río Amazonas, cantón 
Mera en la Provincia de Pastaza, con 4 eventos. 

40 eventos no especificaban el dato de 
ciudad, pero sí indicaban haber ocurrido en un 
aeropuerto en Perú.  
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Individuos vivos confiscados en aeropuertos:

Un total de 2345 individuos vivos fueron 
confiscados en aeropuertos de Bolivia, Colombia, 
Ecuador y Perú entre los periodos 2010 y 2018 y 
de 2020 a junio de 2023, donde:

Anfibios

Aves

Mamíferos

Reptiles

Total

0

8

5

2

15

3

14

3

1918

1938

0

0

1

2

3

110

46

10

223

389

113

68

19

2145

2345

Taxón Bolivia Colombia Ecuador TotalPerú

Del 2010 al 2018 se confiscaron 2334 
individuos vivos en aeropuertos. 

De enero del 2020 a junio del 2023 se 
registraron 11 individuos vivos confiscados en 
aeropuertos reportados en noticias. 

Cantidad de individuos vivos confiscados en aeropuertos en Colombia, Ecuador, Perú y Bolivia según el taxón 
y país de los periodos 2010 a 2018 y de 2020 a junio de 2023Tabla 1

Especies y tipo de 
especímenes confiscados 
en aeropuertos:

Del total de eventos, el 68% (333/491) correspondieron a reptiles, seguidos 
por mamíferos con 21% (104/491), las aves con 11% (52/491) y los anfibios 
con 0.4% (2/491) (ver Figura 8).

Número de eventos de confiscaciones en aeropuertos de Bolivia, Colombia, Ecuador y Perú por clase 
taxonómica entre 2010 y 2018, y 2020 y 2023Figura 8

Especies con mayor cantidad de individuos vivos 
confiscados por clase taxonómica y país (véase 
Tabla 1 y 2):

Reptiles:
   Colombia representó cerca del 90% 
   (1918/2145) de reptiles vivos confiscados. 

   La matamata (Chelus fimbriata) sobresalió 
   con 1898 individuos vivos confiscados. 

Aves:   
   Más del 65% (46/68) de aves vivas fueron 
   decomisadas en Perú. 
   Sobresalieron los loros del género Amazona 
   con 10 individuos vivos confiscados. 

Mamíferos: 
   El 52% (10/19) de los mamíferos vivos 
   confiscados se registró en Perú.
   El perezoso de tres dedos (Bradypus 
   variegatus) sobresalió con 4 individuos vivos 
   confiscados.

Anfibios: 
   El total de anfibios confiscados se reportó 
   en Perú, con 110 individuos vivos de aparo 
   (Pipa pipa) recuperados.  
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Especies con mayor número de individuos vivos confiscados en aeropuertos en Colombia, Ecuador, Perú y 
Bolivia según el taxón en los periodos 2010 a 2018 y de 2020 a junio de 2023, por país con mayor número 
de registros

Tabla 2
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Partes y derivados confiscados en aeropuertos 

En cuanto a partes y derivados (véase la Tabla 3), 
se hallaron datos resaltantes como:

Carne de mamíferos, de la cual se confiscaron 
cerca de 140 kilogramos de paca común 
(Cuniculus paca), principalmente en Colombia y 
Perú.

Huevos de tortugas, principalmente del género 
Podocnemis (como P. unifilis y P. expansa), con 
2184 unidades confiscadas en total en Perú 
(1395 unidades) y en Colombia (789 unidades), 
donde la especie terecay (Podocnemis unifilis) 
resaltó con 1191 huevos confiscados, 
principalmente en Perú.

Especies con mayor número de individuos muertos, partes y derivados (unidades) confiscados en aeropuertos 
en Colombia, Ecuador, Perú y Bolivia según grupo taxonómico de los periodos 2010 a 2018 y de 2020 a 
junio de 2023

Tabla 3

Plumas de aves, entre las cuales resaltó la 
confiscación de 93 plumas de águila arpía 
(Harpia harpyja) en Colombia.

El jaguar (Panthera onca) tuvo 122 unidades 
confiscadas entre colmillos (118 unidades), 
cráneos (2 unidades) y cueros y patas (2 
unidades) en Bolivia y Perú. En el caso de 
colmillos, fueron recuperadas 76 unidades en 
Bolivia y 42 unidades en Perú.

En el caso del caimán negro (Melanosuchus 
niger) y del lagarto blanco (Caiman crocodilus), 
ambas especies sumaron 38 cráneos y cabezas 
confiscadas en Perú.
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Tabla 4 Algunas especies CITES confiscadas como individuos vivos en aeropuertos en Colombia, Ecuador, Perú y Bolivia

Nota. aLa cantidad de especímenes incluye diversas unidades de medida, como unidad, kilogramo, etcétera.

Especies CITES

Se identificaron 33 taxones incluidos dentro de un 
Apéndice de la CITES. En el caso de los individuos 
vivos confiscados, 28 de ellos se encontraban 
listados en el Apéndice II y 5 taxones fueron listados 
como Apéndice I y II (véase la Tabla 4). En el caso 
de las partes y derivados confiscados, fueron 

identificadas el mismo número de especies listadas 
en un Apéndice de la CITES, donde 3 especies 
se encontraban en el Apéndice I, 19 especies en 
el Apéndice II, 2 especies estaban listadas en el 
Apéndice III y 9 taxones fueron listados como 
Apéndice I y II (véase la Tabla 5).
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Tabla 5 Algunas especies CITES confiscadas como partes o derivados en aeropuertos en Colombia, Ecuador, Perú y Bolivia

Cifras alarmantes

Mamíferos / jaguares:

En el 2015, fueron confiscados 38 colmillos 
de jaguar (Panthera onca) en el Aeropuerto 
Internacional Jorge Chávez en Lima, Perú, en 
los almacenes de encomiendas (Mongabay, 
2018).  

Por otro lado, en Bolivia, once (11) eventos 
de confiscaciones ocurrieron en oficinas del 
correo postal de La Paz entre 2014 y 2016, 
donde fueron recuperados más de 220 
colmillos de jaguar camuflados en sobres, 
cajas y bolsas, y cuyo destino era China. Si 
bien estas confiscaciones no ocurrieron 
en el aeropuerto y no fueron consideradas 
como parte del análisis anterior, habrían sido 
enviadas vía aérea considerando su destino 
final.

Aves

En diciembre de 2016, el SERFOR interceptó 
a tres personas en el Aeropuerto Internacional 
Jorge Chávez en Lima, Perú, que llevaban 
consigo 25 aves silvestres que tenían como 

destino España. Entre las especies se 
encontraron 2 individuos de tucán cabezón 
(Semnornis ramphastinus), de distribución 
restringida a los Andes occidentales de Ecuador 
y Colombia (Mongabay, 2016).

Reptiles / tortugas:

En el año 2019, un total de 1359 tortugas 
matamatas (Chelus sp.) vivas fueron 
aprehendidas por la Policía Ambiental y 
Ecológica y la Policía Aeroportuaria de 
Colombia mientras eran transportadas 
camufladas con peces ornamentales bajo la 
modalidad de encomienda de Bogotá a Leticia, 
en una reconocida empresa de encomiendas 
(Barreto, 2019). 

En octubre de 2019 se confiscaron en el 
Aeropuerto El Dorado (Bogotá) cuatro tabletas 
con resina adherida con veneno extraído de la 
rana kambó (Phyllomedusa bicolor), que venían 
de Iquitos (Perú) como encomienda (Policía 
Nacional de Colombia, 2019).
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Peces e hidrobiológicos:

En el 2021, en Colombia, 3493 aletas de 
tiburón y 117 kilos de vejigas natatorias de 
pez fueron confiscadas en el aeropuerto 
El Dorado, Bogotá, siendo la confiscación 
más grande de aletas de tiburón en el 
país (Ambiente Bogotá, 2021). Las partes 
eran trasladas en cajas de cartón para ser 
exportadas a Hong Kong y no contaban con 
documentos que validaran su movilización. 
Las pruebas moleculares realizadas a las 
aletas decomisadas lograron determinar que 
el 60% pertenecía a la especie tiburón sedoso 
(Carcharhinus falciformis), categorizado como 
Vulnerable por la UICN. Otras especies 
identificadas fueron el tiburón martillo 
(Sphyrna lewini), el tiburón zorro pelágico 
(Alopias pelagicus), el tiburón toro (Carcharhinus 
leucas) y el tiburón tigre (Galeocerdo uvier) 
(Mongabay LATAM et al., 2023).

En 2017, se encontró que un envío de 
caballitos de mar endémicos de África 
Occidental y que fueron confiscados en 
Vietnam habían pasado antes por Perú 
(InSight Crime, 2021).

En 2021, en el Aeropuerto de Guayaquil José 
Joaquín de Olmedo, en Ecuador, detuvieron 
a un ciudadano de nacionalidad china y 
fueron confiscados 213 caballitos de mar 
(Hippocampus spp.) que eran transportados 
en 5 fundas plásticas (MAATE, 2021). La 
CITES sitúa a todas las especies de caballitos 
de mar en su Apéndice II y, pese a existir 
regulaciones para disminuir su comercio, 
algunos decomisos sugieren que los países de 
la región podrían convertirse en un punto de 
tránsito intermedio.

Brasil (estados Acre y Amazonas)

En Brasil, 55 eventos de confiscaciones ocurrieron 
en aeropuertos en los estados Acre y Amazonas 
entre 2010 y 2018 (Fuente A), donde 2017 y 
2018 fueron los años con mayor cantidad de 
eventos con 16 y 17 eventos respectivamente. 

Un total de 26 241 especímenes fueron confiscados, 
siendo en su mayoría individuos vivos. Con 26 
206 especímenes, los peces fueron el único 
taxón con individuos vivos confiscados, entre los 
que destacaron el tetra cardenal (Paracheirodon 
axelrodi) con más de 10 000 individuos vivos 
confiscados, el pleco cebra (Hypancistrus zebra) con 
2293 individuos vivos y el acari (Acanthicus hystrix) 
con más de 800 individuos recuperados. 
 
Cabe resaltar que, en 8 eventos de confiscaciones 
ocurridos en Tabatinga, se recuperaron el total 
reportado de ejemplares vivos del pleco cebra 
(Hypancistrus zebra), especie endémica de la cuenca 
del río Xingu (Brasil), los cuales tenían como destino 
Colombia.

Con respecto a las partes y derivados, un total de 
35 especímenes fueron confiscados. Se reportó 
la confiscación de una piel de jaguar (Panthera 
onca) en el Aeropuerto Internacional Eduardo 
Gomes en el 2010, mientras que en el 2013 
cerca de un kilogramo de huevos de tortuga 
charapa (Podocnemis expansa) y en el 2018 más 
de 30 unidades de huevos sin identificar fueron 
recuperados.

De las 15 especies identificadas, 4 de ellas se 
encontraban listadas en un Apéndice de la CITES, 
jaguar (Panthera onca) en el Apéndice I mientras 
que la terecay (Podocnemis unifilis), la tortuga 
charapa (Podocnemis expansa) y la motelo de patas 
rojas (Chelonoidis carbonarius) se encuentran en el 
Apéndice II.

© WCS Brasil

Equipaje con diferentes envases con fauna silvestre, como 
modalidad de transporte y ocultamiento.
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Tabla 6 Descripción de los actores para la realización del análisis

7.2
Roles y funciones de los actores 
seleccionados en cada país evaluado
A continuación, se detalla cómo cada actor 
contribuye a la prevención y control del comercio 
ilegal de fauna silvestre en el aeropuerto, 
dentro de su rol o competencia, enfatizando la 

importancia de su coordinación integrada, de 
acuerdo con lo establecido por la Organización de 
Aviación Civil Internacional (OACI) 
(véase Tabla 6).
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Nota. aEntiéndase entidades conexas como autoridades sanitarias. bEn aeropuertos administrados por la autoridad aeronáutica, ciertos 
Estados se reservan la gestión de los servicios aeronáuticos y coordinan la provisión de estos con los concesionarios. cEn algunos países, 
los servicios de asistencia o auxiliares contratados por las aerolíneas son conocidos como servicios de escala. d Este servicio puede ser 
contratado por el aeropuerto o poseer personal propio para realizar la limpieza.
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Tabla 7 Descripción de los actores para la realización del análisis

Nota aEn el aeropuerto de San Cristóbal sí existe la presencia permanente del personal del Parque Nacional Galápagos al considerarse 
a todo el archipiélago como régimen especial por temas de medio ambiente. bEn aeropuertos de menor flujo de pasajeros y carga, la 
presencia de la fuerza pública puede ser itinerante. cEstán presentes si existe demanda de transporte de carga aérea. dEstán presentes si 
existe operaciones de transporte de carga aérea. eEn ciertos aeropuertos pueden tener presencia itinerante de acuerdo con las condiciones 
de temporada turística.

Con referencia a la categoría que posee el aeropuerto con relación a si este está considerado como un paso 
fronterizo, las entidades intervinientes en el transporte aéreo se configuran de la siguiente forma (Tabla 7):

Con referencia a la categoría que posee el aeropuerto con relación a si este está considerado 
como un paso fronterizo, las entidades intervinientes en el transporte aéreo se configuran 

de la siguiente forma (Tabla 7):



44

Análisis regional sobre regulaciones nacionales, capacidades institucionales y mecanismos de coordinación relacionado 
al control del comercio ilegal de fauna silvestre en aeropuertos de Colombia, Ecuador, Perú, Brasil y Bolivia

Esquema de actores y flujo de coordinación 
de aeropuertos 

En la Figura 9 se presenta la identificación de 
actores y el flujo de coordinación en un aeropuerto 
doméstico y un aeropuerto internacional. Los 
actores están categorizados en tres tipos: 
entidades operativas, entidades de control y 
entidades no aeronáuticas, además de aquellos que 
no intervienen directamente con el usuario. Los 
actores se dividen en tres niveles según su grado 
de interacción: actores indirectos (verde), actores 
directos (azul) y actores del servicio (naranja).

En un aeropuerto doméstico, se incluyen actores 
como la autoridad aeronáutica, operadores aéreos, 
el aeropuerto, la fuerza pública, servicios de AVSEC 
y la autoridad ambiental. Estos actores tienen un 
rol esencial en la operación diaria del aeropuerto 
y en la implementación de medidas de seguridad 
y control. Los servicios de embalaje, transporte y 
limpieza, aunque no intervienen directamente con 

Figura 9 Identificación de actores y flujo de coordinación en un aeropuerto doméstico (A) y aeropuerto internacional (B)

el usuario, apoyan la operación del aeropuerto. 
Además, agencias de viajes y comercios, aunque 
no están directamente involucradas en el control, 
forman parte del ecosistema aeroportuario.

En un aeropuerto internacional, se añaden 
actores adicionales como la autoridad de aduana, 
la autoridad migratoria y servicios de escala, 
que son cruciales para el manejo de pasajeros 
y cargas internacionales. La coordinación entre 
estos actores es fundamental para garantizar 
la seguridad y eficiencia en la operación 
aeroportuaria, así como para la prevención y 
control del comercio ilegal de fauna silvestre. A 
partir de la identificación de los actores en el ítem 
anterior se realiza el análisis de la interacción entre 
ellos.
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7.3
Marcos de referencia internacional 
y regulatorios nacionales

Sobre la base de información secundaria, se 
presentan los siguientes resultados sobre los 
marcos de referencia y regulatorios: 

Marcos de referencia internacionales

Organización de Aviación Civil Internacional 
(OACI):

Anexo 17 – Seguridad: Protección de la 
Aviación Civil Internacional contra Actos de 
Interferencia Ilícita. Este anexo establece 
medidas de seguridad obligatorias para 
proteger la aviación contra actos de sabotaje, 
secuestro y otros actos criminales.

Anexo 9 – Facilitación: Ofrece estándares 
y prácticas recomendadas para facilitar el 
transporte aéreo mediante la regulación 

eficiente del movimiento de pasajeros, 
tripulaciones, equipajes y carga y su entrada 
y salida rápida y eficiente a través de los 
aeropuertos.

Programa de Auditoría de Seguridad 
Operacional Universal de la OACI (USOAP): 
Este programa evalúa la capacidad de los 
Estados miembros para supervisar y aplicar las 
normas de seguridad aérea establecidas en los 
anexos de la OACI, asegurando que se cumplen 
las prácticas de seguridad operacional en todo 
el mundo.

IATA Wildlife Task Force: Creado para 
combatir el tráfico ilegal de vida silvestre, este 
grupo de trabajo colabora con gobiernos, 
organizaciones internacionales y partes 
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interesadas de la aviación para desarrollar 
estrategias y soluciones para prevenir el tráfico 
de fauna silvestre a través de las redes de 
transporte aéreo.

Programa de Entrenamiento sobre la 
Regulación de Animales Vivos: IATA 
ofrece programas de formación que incluyen 
módulos sobre cómo identificar y manejar 
cargamentos sospechosos de contener 
fauna silvestre traficada ilegalmente. Estos 
programas están diseñados para educar a los 
empleados de las aerolíneas sobre las leyes 
de protección de la fauna silvestre y cómo 
aplicar  la Reglamentación para el transporte 
de animales vivos (LAR, por sus siglas en inglés)  
correctamente.

Guía para la Implementación de la 
Resolución sobre el Transporte Ilegal de 
Vida Silvestre: IATA ha desarrollado guías 
específicas para ayudar a las aerolíneas a 
implementar la resolución de la Asamblea 
General de la ONU que condena el tráfico 
ilegal de vida silvestre. Estas guías ayudan 
a las compañías aéreas a comprender sus 
responsabilidades y establecer procedimientos 
para detectar y reportar cargamentos ilegales 
de vida silvestre.

Colaboración con ROUTES Partnership: IATA 
es un socio activo en la ROUTES (Reducing 
Opportunities for Unlawful Transport of 
Endangered Species) Partnership, que trabaja 
para interrumpir el tráfico de fauna silvestre 
mediante la mejora de la capacidad de la 
industria del transporte para identificar y 
reportar el comercio ilegal.

Acuerdos firmados por Colombia, Ecuador, 
Perú, Brasil y Bolivia 

Los países considerados en estudio han 
manifestado su compromiso para la protección 
de la fauna silvestre a través de la participación 
bilateral y multilateral en convenios y acuerdos 
que se señalan a continuación:

Convención sobre Comercio 
Internacional de Especies Amenazadas de 
Fauna Silvestres (CITES)

Convención sobre la Conservación 
de Especies Migratorias de Animales 
Silvestres (CMS)

Convención sobre la Protección de la 
Fauna y Bellezas Escénicas Naturales

Convención Interamericana para la 
Protección y Conservación de las 
Tortugas Marinas (CIT)

Comisión Ballenera Internacional (CBI)

Acuerdo de Albatros y Petreles (ACAP)

Convenio sobre la Diversidad Biológica 
(CDB)

Convenio para la Conservación y Manejo 
de la Vicuña 

Convención Internacional para la 
Regulación de la Caza de Ballena

Convenio para la Protección del 
Patrimonio Mundial Cultural y Natural: 
UNESCO

Tratado de Cooperación Amazónica 
(TCA)

Convenio sobre Aviación Civil 
Internacional, adhesión: Colombia, 31 de 
octubre de 1947; Ecuador, 20 de agosto 
de 1954; Perú, 8 de abril de 1946; Brasil, 
8 de julio de 1946; y Bolivia, 4 de abril de 
1947.

Declaración de Buckingham: Colombia 
firmó esta declaración el 23 de abril de 
2022.

© WCS
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Marco normativo nacional
(véase Tabla 8 a 14)

Tabla 8

Tabla 9

Normativa constitucional

Normativa nacional del sector ambiente
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Tabla 10

Tabla 11

Normativa nacional del sector aduanero

Normativa nacional del sector aeronáutico
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Tabla 12

Tabla 13

Normativa nacional del sector migratorio

Normativa nacional relacionada con la fuerza pública
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Tabla 14 Normatividad nacional penal

7.4
Resultados por país sobre las capacidades 
institucionales y mecanismos de coordinación 
relacionados con el control del comercio ilegal de 
fauna silvestre en aeropuertos

Se llevaron a cabo 60 entrevistas entre 
14 actores clave de los países evaluados, 
incluyendo autoridades ambientales, fuerzas 
públicas, aduanas, migración, concesionarios, 
servicios de escala, operadores aeroportuarios 
y actores no aeroportuarios. Se evaluaron dos 
aeropuertos por país, excepto en Ecuador, 

donde se evaluaron tres aeropuertos. Todos los 
aeropuertos tienen implementados programas 
básicos de formación, entre los cuales destacan 
los programas de articulación de información 
con autoridades para mejorar la coordinación y 
eficiencia en la prevención del comercio ilegal de 
fauna silvestre en los cinco países.
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En Colombia se está desarrollando un protocolo 
específico para aeropuertos, que fortalecerá 
significativamente las capacidades de prevención 
y control del comercio ilegal de fauna silvestre, 
y que puede servir como modelo para otros 
países de la región. Sin embargo, se identificó la 
necesidad de mejorar la tecnología de detección 
en ciertos aeropuertos y de fortalecer la 
colaboración con entidades internacionales para 
una mayor eficiencia en el seguimiento y control 
de casos.

Por otro lado, en Ecuador, aunque los tres 
aeropuertos evaluados tienen capacitación 
continua y tecnologías avanzadas de detección, 
se observó que aún necesita fortalecer la 
coordinación interinstitucional. Es crucial mejorar 
la colaboración entre las diferentes agencias 
gubernamentales y operadores aeroportuarios 
para optimizar la prevención y el control del 
comercio ilegal de fauna silvestre.

En el caso de Perú, la alta incidencia de 
confiscaciones, especialmente en el Aeropuerto 
Internacional Jorge Chávez, muestra un esfuerzo 
significativo de control, pero también revela que 
las rutas de tráfico ilegal están muy activas. Es 
necesario fortalecer las prácticas de coordinación 
entre agencias y mejorar la inteligencia y 
seguimiento de estos casos. También se necesita 
inversión en tecnología avanzada de detección y 
capacitación del personal.

En Brasil, en los aeropuertos de los estados de 
Tabatinga y Manaos, aunque hay programas de 
formación y tecnologías de detección avanzada, 
el volumen de confiscaciones sugiere la necesidad 
de controlar mejor las rutas de tráfico y mejorar 
la cooperación entre autoridades locales e 

internacionales. Se identificó una falta de recursos 
suficientes para abordar el problema de manera 
efectiva.

Finalmente, en Bolivia, las acciones de control en 
los aeropuertos, especialmente en el Aeropuerto 
Internacional de El Alto, han sido efectivas, 
pero se requiere fortalecer la colaboración 
interinstitucional. Es necesario mejorar la inversión 
en tecnologías de detección y la capacitación del 
personal para una mayor eficacia en la prevención 
del comercio ilegal de fauna silvestre.

Además, los países están suscritos a convenios 
internacionales para la protección de la fauna 
silvestre, incluyendo la Convención sobre 
Comercio Internacional de Especies Amenazadas 
(CITES), la Convención sobre la Conservación 
de Especies Migratorias (CMS), el Tratado de 
Cooperación Amazónica (TCA) y el Convenio sobre 
la Diversidad Biológica (CDB). Estos acuerdos 
buscan regular el comercio y conservar las especies 
y sus hábitats, promoviendo la cooperación y 
acciones coordinadas para combatir el comercio 
ilegal de fauna silvestre. Los convenios facilitan la 
colaboración transfronteriza, el intercambio de 
información y las mejores prácticas, permitiendo 
una respuesta más coordinada y efectiva frente a 
este desafío global.

7.4.1
Colombia

Autoridad ambiental y conexa
Se revisó información secundaria y se validó 
mediante una entrevista con la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca (CVC). 
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Resultados de la recolección y validación de la información proporcionada por la autoridad ambiental en ColombiaTabla 15

Fuerza pública
Se recogió información a través de fuentes 
secundarias y de trabajo previo realizado 
con funcionarios de la Policía Nacional de 
Colombia. Las acciones preventivas, de 
detección y represión son llevadas a cabo 
por diversas direcciones dentro de la Policía 

Nacional, incluyendo la Dirección de Carabineros 
y Seguridad Rural (DICAR), la Dirección de 
Investigación Criminal e INTERPOL (DIJIN), la 
Policía Fiscal y Aduanera (POLFA) y la Policía 
ambiental. 
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Tabla 16 Resultados de la recolección y validación de la información proporcionada por la fuerza pública en Colombia
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Aduana
La información recolectada de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) de Colombia se 
obtuvo de información secundaria oficial de la entidad.

Tabla 17 Resultados de la recolección y validación de la información proporcionada por la aduana en Colombia
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Migración
La información presentada por Migración Colombia corresponde a fuentes secundarias oficiales de la 
entidad. 

Tabla 18 Resultados de la recolección y validación de la información proporcionada por la autoridad de migración en Colombia
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Aviación civil
La información suministrada por la Autoridad de Aviación Civil (Aerocivil) de Colombia fue obtenida por 
fuentes secundarias oficiales de la entidad.

Concesionario
La información presentada por los concesionarios del Aeropuerto Alfonso Bonilla Aragón en la ciudad 
de Cali y Prosegur del Aeropuerto Alfredo Vásquez Cobo, de la ciudad de Leticia, se obtuvo a partir de 
fuentes secundarias oficiales de las organizaciones.

Tabla 19 Resultados de la recolección y validación de la información proporcionada por la autoridad de aviación civil en Colombia
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Tabla 20 Resultados de la recolección y validación de la información proporcionada por los concesionarios en Colombia

Servicios de seguridad aeroportuaria
La información por parte de los servicios de seguridad aeroportuaria fue suministrada por funcionarios 
de las empresas G4S en el Aeropuerto Alfonso Bonilla Aragón, en la ciudad de Cali; y Prosegur del 
Aeropuerto Alfredo Vásquez Cobo, de la ciudad de Leticia.

© WCS Colombia
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Resultados de la recolección y validación de la información proporcionada por los servicios de seguridad 
aeroportuarios en ColombiaTabla 21

Operadores aéreos 
Se entrevistó a un funcionario del área de 
pasajeros de Avianca para la validación 
de información por parte de operadores 
aéreos en Colombia.

© Melissa Penagos/WCS AAO
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Servicios de escala 
Acerca de los servicios de escala, se obtuvo información secundaria de las organizaciones que prestan 
este servicio en los aeropuertos Alfonso Bonilla Aragón (Cali) y Alfredo Vásquez Cobo (Leticia).

Tabla 22

Tabla 23

Resultados de la recolección y validación de la información proporcionada por operadores aéreos en Colombia

Resultados de la recolección y validación de la información proporcionada por los servicios de escala en Colombia
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7.4.2
Ecuador

Autoridades ambientales y conexas
Se analizaron las políticas y acciones de entidades clave como la Dirección Técnica Operativa de San 
Cristóbal del Parque Nacional Galápagos y la Dirección de Biodiversidad del Ministerio del Ambiente, 
Agua y Transición Ecológica (MAATE).  

Tabla 24 Resultados de la recolección y validación de la información proporcionada por la autoridad ambiental en Ecuador
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Fuerza pública
A través de entrevistas y análisis documental 
se identificó que la Unidad Nacional de Policía 
de Protección del Ambiente (UPMA) cuenta 
con personal dedicado a la gestión de estos 
controles, apoyados por un marco normativo 
que abarca aspectos administrativos y penales, 
incluyendo legislaciones específicas para la 
protección de la biodiversidad. En el momento 
del levantamiento de información, se identificó 
que enfrentaban desafíos como la falta de 
una Unidad de Inteligencia Especializada y la 

necesidad de fortalecer la capacitación y la 
recopilación de información; sin embargo, la 
Unidad fue creada posteriormente y tiene un 
alcance a nivel nacional en el tema de delitos 
ambientales, incluyendo aeropuertos. Estos 
elementos son cruciales para mejorar la eficacia 
en la lucha contra el tráfico ilegal, sugiriendo la 
necesidad de invertir en recursos y actualizar 
los procedimientos y sistemas de manejo de 
riesgos para responder adecuadamente a esta 
problemática.

Tabla 25 Resultados de la recolección y validación de la información proporcionada por las fuerzas públicas en Ecuador
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Aduana
Para el caso de la información recolectada 
a partir de la entrevista con el Servicio 
Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE), se 
ha implementado un Sistema Electrónico de 

Migración
La Unidad de Control Migratorio (UCM) 
reconoce estratégicamente la importancia 
de la prevención del comercio ilegal de fauna 
silvestre; sin embargo, existen desafíos debido 
a la ausencia de una unidad de inteligencia 
especializada y a las deficiencias en el 
intercambio de información de inteligencia con 
otras entidades de control en los aeropuertos. 
Adicionalmente, la falta de acuerdos 
interinstitucionales robustos para la revisión y 

Despacho (ECUAPASS), el cual ha mejorado sus 
procesos de despacho, aunque aún enfrenta 
desafíos significativos por la falta de integración 
con sistemas de control de permisos CITES.

actualización de indicadores de riesgo, junto con 
la ausencia de memorandos de entendimiento 
específicos para delitos contra la fauna silvestre, 
limita su eficacia operativa. La colaboración con 
actores clave como el Ministerio de Ambiente, 
Agua y Transición Ecológica (MAATE) y el Servicio 
Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE) es 
crucial para fortalecer su capacidad de acción y 
cumplimiento en la regulación y protección de la 
biodiversidad.

Tabla 26 Resultados de la recolección y validación de la información provista por la aduana en Ecuador
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Aviación civil
La Dirección General de Aviación Civil (DGAC) 
de Ecuador enfrenta retos en su lucha contra 
el comercio ilegal de fauna silvestre, a pesar de 
tener acuerdos de cooperación que subrayan 
la importancia de este tema. Los hallazgos 
indican una implementación limitada de estos 
convenios, especialmente debido a la falta de 
uso de información de inteligencia, la ausencia 
de capacitación específica en reconocimiento 
de patrones de tráfico ilegal y la carencia 

de protocolos efectivos para la investigación 
posterior a la incautación. Además, se observa 
una falta de colaboración efectiva con otras 
entidades relevantes, lo que merma la capacidad 
de respuesta. Aunque existen comités como el 
Comité Nacional de Seguridad de la Aviación y el 
Comité Nacional de Facilitación, se necesita una 
mayor especificidad en los temas tratados para 
asegurar que el comercio ilegal de vida silvestre 
sea un tema en las discusiones.

Tabla 27

Tabla 28

Resultados de la recolección y validación de la información provista por la autoridad de migración en Ecuador

Resultados de la recolección y validación de la información proporcionada por la aviación civil en Ecuador
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Concesionario
Los concesionarios evaluados fueron Corporación Quiport S. A., concesionario del Aeropuerto 
Internacional Mariscal Sucre de Quito; y Terminal Aeroportuaria de Guayaquil S. A. (TAGSA), 
concesionario del Aeropuerto Internacional José Joaquín de Olmedo de Guayaquil.

Tabla 29 Resultados de la recolección y validación de la información proporcionada por los concesionarios en Ecuador
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Servicio de seguridad aeroportuaria 
En Ecuador, la Empresa Pública Metropolitana de Servicios Aeroportuarios y Gestión de Zonas Francas 
y Regímenes Especiales (EPMSA) lidera la prestación de servicios de seguridad aeroportuaria bajo la 
regulación de la Dirección General de Aviación Civil (DGAC). 

Resultados de la recolección y validación de la información proporcionada por los servicios de seguridad 
aeroportuaria en EcuadorTabla 30
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Operadores aéreos
En la evaluación de los operadores aéreos en 
Ecuador, se observó un enfoque variado en el 
manejo del comercio ilegal de vida silvestre. La 
Empresa Pública Metropolitana de Servicios 
Aeroportuarios (EPMSA), operadora del 
Aeropuerto Internacional Mariscal Sucre de 
Quito, destaca por sus esfuerzos en control, 
capacitación, colaboración y sensibilización 
para combatir esta problemática. Similarmente, 
LATAM Ecuador implementa inspecciones 
y capacitaciones en sus operaciones, 
enfocándose tanto en la sensibilización 
pública como en la colaboración con las 

autoridades para mitigar el tráfico ilegal de fauna 
silvestre y su enfoque a la sostenibilidad. Por 
otro lado, Equinox Air S. A. S., aunque activo en la 
cooperación y sensibilización, muestra deficiencias 
en el desarrollo de procedimientos operativos 
específicos y en la capacitación especializada, lo 
que subraya una necesidad de fortalecimiento en 
estas áreas. Los hallazgos revelan tanto avances 
como áreas críticas que requieren mejoras, 
especialmente en la recopilación de información, el 
desarrollo de SOP específicos y la implementación 
de sistemas de inteligencia y riesgo más efectivos.

© WCS Ecuador
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Servicios de escala
En el análisis de los servicios de escala en 
Ecuador, se identificaron carencias en los 
procedimientos orientados a combatir el 

comercio ilegal de vida silvestre. Los hallazgos 
generales destacan la ausencia de líneas 
estratégicas claras y la insuficiente recopilación 

Tabla 31 Resultados de la recolección y validación de la información de los operadores aéreos en Ecuador
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de datos, lo que subraya la necesidad de 
integrar estas dimensiones en la planificación 
estratégica para reforzar las medidas 
de prevención y detección. A pesar de la 
verificación de cargas por parte de las UCM 
y SENAE, la falta de inspección adecuada por 

parte de Longport Services señala una debilidad. 
Además, se observa la aplicación de procedimientos 
operativos estándar no específicamente diseñados 
para la fauna silvestre y una comunicación ineficaz 
que requieren de una revisión y mejora integral.

Tabla 32 Resultados de la recolección y validación de la información primaria de los servicios de escala de Ecuador
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Actores relacionados con actividades 
no aeroportuarias
Se observa una falta generalizada de 
procedimientos específicos y formación en la 
detección y reporte del comercio ilegal de vida 
silvestre. Aunque el personal de agencias de 
viaje, establecimientos comerciales, servicios 
de embalaje, limpieza y transporte en los 

aeropuertos de Quito, Guayaquil y San Cristóbal 
posee las credenciales adecuadas, predominan 
las deficiencias en el conocimiento de las rutas de 
comunicación sobre incidentes sospechosos y una 
limitada sensibilización sobre la legislación de fauna 
silvestre. 

Resultados de la recolección y validación de la información proporcionada por actores no relacionados con 
actividades aeroportuarias en EcuadorTabla 33
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7.4.3
Perú

Para el análisis en este país, se evaluó la 
información levantada por área y provista por 
distintos actores clasificados en cuatro (4) grupos:  

Entidades públicas que controlan el 
comercio ilegal de fauna silvestre.

Entidades públicas que controlan el 
movimiento de pasajeros y mercancías.

Entidades operativas del transporte aéreo en 
zona restringida y zona estéril del aeropuerto.

Entidades no aeronáuticas en zona pública del 
aeropuerto.

Legislación y procedimientos

Resultados de la recolección y validación de la información suministrada por los actores sobre legislación y 
procedimientos en PerúTabla 34
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Notas. aSi bien acorde con la Opinión Legal N.º D000016-2021-MIDAGRI-SERFOR-OGAJ, “corresponde a la Dirección de Control 
de la Gestión del Patrimonio Forestal y de Fauna Silvestre de la Dirección General de Gestión Sostenible de Patrimonio Forestal y de 
Fauna Silvestre [del SERFOR] ejercer las funciones de control, supervisión, fiscalización y sanción de los exportadores, importadores, 
reexportadores de especímenes o productos o subproductos forestales y de fauna silvestre”, a la fecha el control de las especies No 
CITES sigue a cargo de la ARFFS correspondiente. b“Protocolo de Control Forestal Maderable en el Transporte Terrestre”, aprobado por 
Resolución de Dirección Ejecutiva N.º D000031-2021-MIDAGRI-SERFOR-DE. cPor ejemplo, la ATFFS Lima cuenta con solo una persona 
para el trabajo de campo en el aeropuerto; en tanto, la GERFOR, con 2 a 3 personas. En ambos casos, el personal es insuficiente para 
lograr una rotación completa. dServicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre - SERFOR (20 de abril de 2023). eWCS (3 de marzo de 
2023). fSERFOR (4 de noviembre de 2021). gSerfor (12 de abril de 2021). hSPDA (9 de junio de 2022). iSUNAT (1 de diciembre de 2018). 
jDirección General de Aeronáutica Civil (22 de marzo de 2023). kLima Airport Partners – LAP (1 de diciembre de 2018).

© WCS Perú
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Operaciones y procedimientos

Resultados de la recolección y validación de la información suministrada por los actores sobre operaciones y 
procedimientos en PerúTabla 35
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Notas. aGob.pe (7 de febrero de 2023). bGob.pe (1 de julio de 2021). cMINAM (5 de setiembre de 2017). dCongreso de la República (30 
de noviembre de 2004). eMinisterio Público (14 de junio de 2018). fSUNAT (s. f. a). gVUCE (s. f.). hSUNAT (s. f. b). iMinisterio del Interior (27 
de marzo de 2017). jPoder Ejecutivo (27 de junio de 2008). kSUNAT (s. f. c). lSUNAT (2022). mAeropuerto Jorge Chávez - Lima Airport (17 
de abril de 2023). nOEA (2017). oSUNAT (s. f. d). pSUNAT (s. f. e). qMinisterio de Economía y Finanzas – MEF (17 de setiembre de 2020). 
rGob.pe (9 de junio de 2020). sSUNAT (1 de diciembre de 2018). tGob.pe (26 de junio de 2024). uLima Airport (10 de enero de 2024)..

© WCS Perú
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Mecanismos de colaboración

Recursos humanos

Análisis de mecanismos de colaboración, Aeropuerto Internacional Jorge Chávez (Lima) y Aeropuerto Coronel 
FAP Francisco Secada Vignetta (Iquitos)Tabla 36

Notas. aCITES (2023) bDirección General de Aeronáutica Civil (2023) cMinisterio de Transportes y Comunicaciones – MTC (26 de 
diciembre de 2001).

Tabla 37 Resultados de la recolección y validación de la información proporcionada sobre áreas de recursos



79

Análisis regional sobre regulaciones nacionales, capacidades institucionales y mecanismos de coordinación relacionado 
al control del comercio ilegal de fauna silvestre en aeropuertos de Colombia, Ecuador, Perú, Brasil y Bolivia

Notas. aPoder Ejecutivo (30 de diciembre de 2016) bDirección General de Aeronáutica Civil (2023) cPresidencia del Consejo de Ministros - 
PCM (14 de setiembre de 2017) dGob.pe (2023)  ePor ejemplo, el Ministerio Público y del cual forman parte las Fiscalías Especializadas en 
Materia Ambiental, precisa otros canales de denuncia en su página web.  fPresidencia del Consejo de Ministros - PCM (10 de diciembre de 
2023) gMinisterio de Agricultura y Riego (30 de setiembre de 2015) hPoder Ejecutivo (30 de diciembre de 2016) iPresidencia del Consejo 
de Ministros - PCM (14 de setiembre de 2017) jSUNAT (2023) kGob.pe (2023) lSUNAT Canal de Denuncias (2023), Migraciones (2023) 
MTC Canal de Denuncias (2023) y SENASA (2023)  mPresidencia del Consejo de Ministros - PCM (10 de diciembre de 2023)
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7.4.4
Brasil

El análisis en relación con el comercio ilegal 
de fauna silvestre revela un marco bien 
establecido de actuación en diversas entidades 
gubernamentales y organizaciones relacionadas 
con la protección ambiental y la seguridad 
aeroportuaria. Instituciones como el Instituto 
Brasileño del Medio Ambiente y de los Recursos 
Naturales Renovables (IBAMA), la Policía 
Federal (PF) y la Receita Federal, desempeñan 
roles cruciales, desde la ejecución de políticas 
ambientales hasta el control de actividades ilícitas 
relacionadas con la fauna silvestre.
Estas entidades llevan a cabo inspecciones, 

Autoridad ambiental y entidades conexas
Se entrevistó al Instituto Brasileño del Medio Ambiente y de los Recursos Naturales Renovables (IBAMA).

Tabla 38 Resultados de la recolección y validación de la información proporcionada por la autoridad ambiental en Brasil

aplican sanciones y realizan investigaciones para 
desarticular redes criminales, apoyadas por un 
sólido marco normativo que incluye cooperación 
interinstitucional tanto a nivel nacional como 
internacional; sin embargo, existen retos en la 
judicialización y/o cumplimiento de las sanciones. 
A pesar de la presencia de estructuras de control 
y estrategias preventivas, se identifican áreas de 
mejora como la necesidad de mayor capacitación 
específica, el fortalecimiento de los procedimientos 
operativos estándar, y la mejora en la recopilación 
y análisis de datos para una más eficaz anticipación 
de los riesgos.
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Fuerza pública 
Se entrevistó a la Policía Federal (PF) en Tabatinga y en Manaos, al jefe del Centro de la Policía 
Aeroportuaria de la Policía Federal.

Tabla 39 Resultados de la recolección y validación de la información proporcionada por la fuerza pública en Brasil
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Aduana
Se entrevistó a Manaos Receita Federal.

Migración 
Para validar el rol de migración, se realizó la entrevista a la Policía Federal del Aeropuerto de Manaos.

Tabla 40

Tabla 41

Resultados de la recolección y validación de la información proporcionada por la aduana en Brasil

Resultados de la recolección y validación de la información proporcionada por la autoridad de migración en Brasil
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Aviación civil 
Para realizar la validación de la Agencia Nacional de Aviación Civil de Brasil (ANAC), se tomó información 
secundaria de las fuentes oficiales de la institución.

Tabla 42 Resultados de la recolección y validación de la información proporcionada por la autoridad de aviación civil en Brasil

© WCS Brasil
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Concesionario
Se realizó una entrevista al concesionario que opera en los aeropuertos de Manaos y Tabatinga.

Servicios de seguridad aeroportuaria
Para los servicios de seguridad aeroportuaria, se validaron los siguientes actores: ORBITAL - Servicio de 
Seguridad Aeroportuaria – Manaos y Tabatinga VINCI Airports.

Tabla 43 Resultados de la recolección y validación de la información proporcionada por el concesionario en Brasil

Resultados de la recolección y validación de la información proporcionada por la empresa prestadora de 
servicios de seguridad aeroportuaria en BrasilTabla 44
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Servicios de escala
Para la prestación de servicios de escala se entrevistó a Azul Aerolinhas – Servicios de Escala, donde se 
identifica que su rol y alcance frente al tráfico ilegal de vida silvestre es: 

Operadores aéreos 
Para la validación de los operadores aéreos se evaluó a Azul Aerolinhas.

Tabla 45 Resultados de la recolección y validación de la información primaria suministrada por los operadores aéreos de Brasil

Resultados de la recolección y la validación de la información proporcionada por los operadores de servicios 
de escala en BrasilTabla 46
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Actores relacionados con actividades no aeroportuarias

7.4.5
Bolivia

En Bolivia, la evaluación de las acciones contra el 
comercio ilegal de fauna silvestre ha involucrado 
a múltiples actores clave como el Servicio 
Nacional de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad 
Alimentaria (SENASAG) y la Dirección General de 
Biodiversidad y Áreas Protegidas (DGBAP). Estas 
instituciones, en colaboración con la Policía Boliviana 
y la Aduana Nacional, han implementado un Plan 
Nacional de Control y Prevención, que abarca desde 
la legislación y sensibilización hasta la cooperación 
internacional y el fortalecimiento de la capacidad 

institucional.
Las iniciativas han incluido operativos conjuntos 
en aeropuertos y fronteras, intercambios de 
información y programas de capacitación intensiva 
para el personal. A pesar de estos avances, los 
hallazgos indican que existen desafíos significativos, 
como la necesidad de mejorar los procedimientos 
operativos estándar y la falta de personal 
especializado, lo que limita la efectividad de las 
políticas de control y prevención del comercio ilegal 
de fauna silvestre.

Resultados de la recolección y validación de la información proporcionada por los actores con actividades no 
aeroportuarias en BrasilTabla 47
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Autoridad ambiental y entidades conexas
Se entrevistó al Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria (SENASAG) y la 
Dirección General de Biodiversidad y Áreas Protegidas (DGBAP). 

Fuerza pública
La validación de la información se realizó con la Policía Forestal y Preservación del Medio Ambiente 
(POFOMA).

Tabla 48 Resultados de la recolección y validación de la información proporcionada por la autoridad ambiental en Bolivia
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Tabla 49

Tabla 50

Resultados de la recolección y validación de la información proporcionada por la fuerza pública en Bolivia

Resultados de la recolección y validación de la información proporcionada por aduana en Bolivia

Aduana



89

Análisis regional sobre regulaciones nacionales, capacidades institucionales y mecanismos de coordinación relacionado 
al control del comercio ilegal de fauna silvestre en aeropuertos de Colombia, Ecuador, Perú, Brasil y Bolivia

Tabla 51 Resultados de la recolección y validación de la información proporcionada por la autoridad de migración en Bolivia

Migración
Para la validación de la información, se entrevistó a la Dirección General de Migración.

© Diego Im Cueto/ WCS Bolivia
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Aviación civil
Se recopilo la información de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil de Bolivia. La 
entidad ha desarrollado distintos convenios 
para el fortalecimiento de sus capacidades, 
como es el caso del apoyo en la capacitación 
en metodologías y procedimientos operativos 
para el control, prevención e investigación 
de comercio ilegal de fauna silvestre en 
aeropuertos, realizada por la Dirección 
General de Aeronáutica Civil (DGAC) en 
coordinación con WCS. 

Concesionario
Para la validación de la información, se entrevistó a los concesionarios Navegación Aérea y Aeropuertos 
Bolivianos (NAABOL) regional Santa Cruz en el Aeropuerto VVI y regional La Paz en el Aeropuerto 
Internacional de El Alto.

Adicionalmente, se adelantan gestiones para iniciar 
la cooperación entre la Policía, Navegación Aérea 
y Aeropuertos Bolivianos NAABOL, el Servicio 
Nacional de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad 
Alimentaria (SENASAG), la Aduana Nacional, 
Interpol, el Gobierno Autónomo Departamental de 
La Paz, Policía Forestal y Preservación del Medio 
Ambiente (POFOMA).

Tabla 52 Resultados de la recolección y validación de la información primaria proporcionada por la aviación civil en Bolivia
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Servicios de seguridad aeroportuaria
Para la validación de la información, se 
entrevistó a la Policía Boliviana del Aeropuerto 
Internacional El Alto y del Aeropuerto 
Internacional Viru Viru.

La seguridad aeroportuaria en Bolivia es 
responsabilidad compartida entre la Dirección 

Tabla 53

Tabla 54

Resultados de la recolección y validación de la información privada proporcionada por el concesionario en Bolivia

Resultados de la recolección y validación de la información sobre los servicios de seguridad aeroportuaria en Bolivia

General de Aeronáutica Civil (DGAC) y la Policía 
Boliviana. Es fundamental la coordinación entre 
estos actores para garantizar la seguridad de las 
operaciones aeroportuarias y prevenir el comercio 
ilegal de fauna silvestre.
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Operadores aéreos
En este caso, se validó la información con la aerolínea Boliviana de Aviación (BoA).

Tabla 55 Resultados de la recolección y validación de la información proporcionada por los operadores aéreos en Bolivia

Servicios de escala
En Bolivia, los hallazgos recientes en 
las operaciones de Navegación Aérea y 
Aeropuertos Bolivianos (NAABOL) en 
Santa Cruz y La Paz revelan un compromiso 
estratégico con la lucha contra el comercio 
ilegal de fauna silvestre, aunque este tema no 
constituye el principal enfoque estratégico 
de ambas entidades. Ambos aeropuertos 
enfrentan desafíos similares en términos de 
capacitación y equipamiento, en los que se 
evidencia la falta de formación específica para 
reconocer patrones de comercio ilegal de fauna 

silvestre. Además, la ausencia de procedimientos 
operativos estándar (SOP) específicos para la 
inspección de cargas y la incautación destaca 
la necesidad urgente de desarrollar y aplicar 
protocolos claros y efectivos. A pesar de estos 
retos, se observan esfuerzos significativos para 
fomentar la ética y la integridad institucional a 
través de capacitaciones regulares y mecanismos 
de denuncia, lo que es fundamental para el 
cumplimiento normativo y la colaboración 
efectiva entre diversas entidades de aplicación 
de la ley.
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Actores relacionados con actividades no aeroportuarias
Se incluyeron entrevistas a establecimientos comerciales y servicios de transporte.

Tabla 56 Resultados de la recolección y validación de la información proporcionada por los servicios de escala en Bolivia

Resultados de la recolección y validación de la información proporcionada por los actores de actividades no 
aeroportuarias en BoliviaTabla 57



94

Análisis regional sobre regulaciones nacionales, capacidades institucionales y mecanismos de coordinación relacionado 
al control del comercio ilegal de fauna silvestre en aeropuertos de Colombia, Ecuador, Perú, Brasil y Bolivia

Análisis regional 
de los resultados 
obtenidos

8.
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A nivel regional, se observa que, 
aunque los actores evaluados 
reconocen el problema y existe 
esfuerzo por parte de los Gobiernos 
para abordar el comercio ilegal 
de fauna silvestre, las brechas en 
capacitación, recursos tecnológicos 
y coordinación interinstitucional 
siguen siendo obstáculos comunes. 

Fortalecer estos aspectos es crucial 
para mejorar la capacidad regional 
para prevenir, detectar y combatir 
este delito ambiental de manera más 
efectiva. La implementación de mejores 
prácticas compartidas y la cooperación 
internacional siguen siendo esenciales 
para alinear esfuerzos y maximizar la 
eficacia de las intervenciones en cada 
país de la región.
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Convenios internacionales

Todos los países evaluados están comprometidos 
por medio de convenios internacionales como la 
CITES, lo que facilita la cooperación transfronteriza 
y establece un marco común para la protección de 
la fauna silvestre. Sin embargo, la implementación 
efectiva y la capacidad institucional varían 
significativamente. Por ejemplo, Colombia y Brasil 
han establecido mecanismos robustos para la 
cooperación interinstitucional, mientras que en 
Perú y Bolivia la coordinación entre las diversas 
autoridades sigue siendo un reto debido a la falta 
de protocolos claros y a la insuficiente capacitación 
sobre cómo manejar la información compartida.

Capacitación del personal

Todos los países evaluados han realizado esfuerzos 
en la capacitación del personal, pero con resultados 
variados y con la necesidad de que sea periódica. En 
Ecuador y Bolivia, aunque se han hecho esfuerzos, 
la capacitación no es suficientemente exhaustiva 

 Boana picturata 
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ni frecuente, lo que limita la capacidad del personal 
para actuar efectivamente. Brasil y Perú también 
enfrentan retos similares, con una necesidad 
identificada de aumentar la frecuencia y profundidad 
de los programas de capacitación. En Colombia, la 
capacitación es apoyada por plataformas como el 
SINA y la participación de varias entidades.

Uso de tecnología

Los países evaluados muestran un uso significativo 
de tecnología avanzada en sus aeropuertos 
internacionales, incluyendo sistemas integrados de 
vigilancia y detección que facilitan la identificación 
rápida de cargas sospechosas. Sin embargo, Bolivia, 
Perú y Ecuador enfrentan limitaciones en términos 
de infraestructura tecnológica, específicamente en 
aeropuertos secundarios. La falta de equipos de 
última generación y de personal capacitado para 
operarlos limita severamente su capacidad para 
monitorizar y controlar eficazmente el flujo de 
mercancías y pasajeros.

Cooperación interinstitucional

La integración de diversas autoridades en la lucha 
contra el comercio ilegal de fauna silvestre es un 
punto en común entre los países. Brasil enfrenta 
desafíos en la unificación de esfuerzos entre 
IBAMA, la Policía Federal y la Receita Federal, lo 
que a veces resulta en respuestas fragmentadas. 
En Perú y Bolivia, la cooperación interinstitucional 
es menos efectiva debido a la falta de recursos y 
protocolos claros. En Colombia, la colaboración 
entre la DIAN, la Policía Nacional y otras entidades 
es más fluida, lo cual facilita una respuesta 
coordinada.

Sensibilización y educación

Las campañas de sensibilización y educación 
son realizadas en todos los países, aunque con 
diferentes grados de éxito. Ecuador ha hecho 
esfuerzos significativos para involucrar a las 
comunidades locales y ONG, con lo cual ha 
mejorado la vigilancia y el reporte de actividades 
ilegales. En Colombia, estas campañas son parte 
integral de la estrategia nacional y están bien 
coordinadas entre las diversas entidades. En 
contraste, Perú y Bolivia necesitan fortalecer sus 
programas de sensibilización para aumentar el 

conocimiento sobre el impacto del comercio ilegal de 
fauna silvestre.

Recursos y capacidades institucionales

La falta de recursos y capacidades institucionales 
es un desafío común. En Bolivia, Perú y Ecuador, la 
falta de recursos tecnológicos y humanos adecuados 
es una brecha significativa que limita la eficacia 
de los controles en los puntos de entrada y salida 
aéreos. Colombia y Brasil tienen mejores recursos 
y capacidades comparativas, pero aún enfrentan 
necesidades adicionales para mejorar la efectividad 
de sus esfuerzos.

Puntos críticos identificados

Un punto crítico común es la necesidad de mejorar 
la capacitación del personal y la disponibilidad de 
tecnología avanzada. Además, la coordinación 
interinstitucional y la unificación de esfuerzos entre 
diversas autoridades son áreas que requieren 
fortalecimiento en toda la región. En aeropuertos 
nacionales, la falta de equipamiento especializado 
convierte a estos puntos en vulnerables y atractivos 
para los traficantes de fauna silvestre.

© WCS Brasil
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Conclusiones
9.
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Adhesión a tratados y convenios 
multilaterales

Colombia, Ecuador, Perú, Brasil y Bolivia 
tienen una participación homogénea 
en la adhesión a tratados y convenios 
multilaterales sobre iniciativas que 
favorezcan la protección de los 
ecosistemas presentes en cada territorio. 
Sin embargo, estos instrumentos 
legales necesitan ser considerados en 
la planificación de la política pública 
de cada país a través de la gestión de 
derecho interno para su aplicación a nivel 
de aeropuertos. Únicamente Colombia 
dispone de una propuesta de Protocolo 
de Operación en Aeropuertos para la 
Prevención y el Control al Tráfico de 
Especies Silvestres en vía de aprobación 
por los entes competentes.

Legislación ambiental y CITES

La legislación en materia ambiental de Colombia, 
Perú, Brasil y Bolivia cumple con lo requerido 
por la CITES. Por otro lado, Ecuador aún tiene 
previsto cumplir con su hoja de ruta para alcanzar 
categoría 1.

Protección de la biodiversidad

Al formar parte de los principales repositorios 
de diversidad biológica, los países objeto de este 
estudio salvaguardan y protegen su biodiversidad 
desde los principios y fundamentos de su 
respectiva Constitución Política.

Penalización del comercio ilegal de fauna silvestre

El comercio ilegal de fauna silvestre en los países 
del estudio se encuentra considerado como un 

©
 R

ob
er

t W
al

la
ce

/ W
C

S 
B

ol
iv

ia

Pecari tajacu



101

Análisis regional sobre regulaciones nacionales, capacidades institucionales y mecanismos de coordinación relacionado 
al control del comercio ilegal de fauna silvestre en aeropuertos de Colombia, Ecuador, Perú, Brasil y Bolivia

delito en el ámbito penal. Sin embargo, las leyes 
ambientales donde se tipifican las faltas y sanciones 
no tienen definida una diligencia de judicialización 
específica, lo que dilata los tiempos procesales y 
hace que las sanciones no prosperen. En Perú, se 
destaca la incorporación del delito tipificado en el 
artículo 308 (tráfico ilegal de especies de flora y 
fauna silvestre) del Código Penal a la Ley 30077, 
Ley Contra el Crimen Organizado.

Los países fundamentan su legislación 
administrativa y técnica en materia de seguridad de 
la aviación en las normas y métodos recomendados 
por la Organización de Aviación Civil Internacional 
(OACI). Las acciones efectuadas por las 
autoridades aeronáuticas para la certificación y 
vigilancia de los operadores aéreos se centran 
en garantizar que las instalaciones, aeronaves, 
personas, equipajes y cargas no sean objeto de 
actos de interferencia ilícita. Sin embargo, las 
inspecciones principalmente se centran en detectar 
objetos prohibidos y mercancías peligrosas para el 
transporte aéreo

Enmienda 29 al Anexo 9 – Facilitación (OACI)

La Enmienda 29 al Anexo 9 – Facilitación (OACI) 
entró en vigor el 18 de noviembre de 2022. Los 
países objeto del estudio aún no han adoptado 
esta enmienda, que señala que los Estados deben 
cerciorarse de que existan procedimientos para 
combatir el tráfico ilícito de fauna silvestre, 
incluyendo sistemas claros de notificación y puntos 
de contacto de las autoridades competentes.

Programas Nacionales de Seguridad y 
Facilitación del Transporte Aéreo

Las autoridades aeronáuticas de los países objeto 
del estudio poseen dentro de su normativa un 
Programa Nacional de Seguridad de la Aviación 
y un Programa Nacional de Facilitación del 
Transporte Aéreo. Sin embargo, la agenda de estos 
comités nacionales no incluye temas de transporte 
ilegal de fauna silvestre y la autoridad ambiental no 
forma parte de los mencionados comités.

Coordinación y comunicación interinstitucional

Las unidades de control estatal en los 
aeropuertos cumplen sus funciones de acuerdo 

con sus atribuciones legales y reportan su 
operatividad a las entidades correspondientes. 
No obstante, existe una limitada interrelación 
entre entidades en términos de comunicación y 
coordinación de acciones. En Perú, la colaboración 
interinstitucional no está formalizada mediante 
convenios ni procedimientos operativos, aunque 
existe coordinación entre los actores. En Loreto, 
la autoridad ambiental carece de un puesto de 
control permanente en el aeropuerto, lo que limita 
sus acciones. Además, el personal es insuficiente 
para completar las rotaciones, lo que reduce 
la presencia permanente de la autoridad en el 
aeropuerto.

Riesgos de salud pública y seguridad

La evidencia histórica demuestra que el comercio 
ilegal de fauna silvestre a través del transporte 
aéreo es un peligro latente para los países 
objeto de este estudio. Además, el personal 
aeronáutico y los usuarios estarían expuestos a la 
transmisibilidad de enfermedades zoonóticas, lo 
que podría afectar la salud pública a nivel nacional 
e internacional.

Entrenamiento y capacitación

El personal aeronáutico responsable de la 
seguridad en los aeropuertos tiene un alto grado 
de entrenamiento en métodos de inspección, pero 
este entrenamiento no siempre incluye patrones 
para identificar fauna silvestre. Esto limita su 
contribución a la detección del comercio ilegal de 
fauna silvestre, enfocándose principalmente en 
la seguridad de la aviación. Un número limitado 
del personal ha recibido capacitación específica 
en comercio ilegal de fauna silvestre. En Perú, las 
autoridades ambientales requieren reforzar la 
detección, el muestreo forense y la presentación 
de pruebas.

Comercio de especies CITES

En Perú, los permisos CITES se emiten de manera 
física y la verificación de su veracidad depende 
de la relación de colaboración entre el SERFOR y 
aduanas. Existe la expectativa de que el SERFOR 
asuma el control de las especies no CITES, lo 
que podría afectar su capacidad operativa sin 
un fortalecimiento adecuado. La ARFFS es la 
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autoridad de primera línea para identificar especies 
CITES y derivar casos al SERFOR.

Sistemas de información y reporte

No existe una única fuente oficial de información 
detallada sobre incautaciones de comercio ilegal 
de fauna silvestre en aeropuertos accesible para 
la comunidad aeroportuaria y las autoridades. 
Tampoco hay sistemas seguros para el intercambio 
de información. En Perú, los canales institucionales 
de denuncia son limitados y no existen mecanismos 
específicos para reportar tráfico ilegal de fauna 
silvestre.

Capacitación en identificación de riesgos

En Perú, aunque algunas autoridades reportan 
un trabajo empírico para la acción preventiva, no 
elaboran perfiles de riesgos formalmente. Existe 
interés en capacitarse en esta materia, pero las 
limitaciones operativas actuales dificultan este 
proceso.

Avances y recomendaciones por país

Colombia ha realizado avances significativos en la 
lucha contra el comercio ilegal de fauna silvestre; 
sin embargo, debe continuar fortaleciendo 
la capacitación especializada y mejorar la 
cooperación interinstitucional. Ecuador debe 
mejorar la capacitación del personal y fortalecer 
la cooperación interinstitucional. Brasil necesita 
más inspectores de IBAMA y un sistema integrado 
de gestión de información. Bolivia requiere un 
enfoque especializado y mesas de trabajo para 
mejorar la efectividad de los controles. Para 
mejorar la lucha contra el comercio ilegal de fauna 
silvestre en la región, es importante desarrollar 
una metodología estándar, perfeccionar los 
instrumentos de recolección de datos y fortalecer 
la estrategia de entrevistas y triangulación de 
datos en colaboración con entidades como las 
autoridades ambientales.
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Recomendaciones
10.
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10.1
Recomendaciones 
generales para la 
región

Desarrollar y estandarizar protocolos 
interinstitucionales que involucren a autoridades 
ambientales, aduanas, fuerzas públicas y 
autoridades aeronáuticas. Estos protocolos 
deben basarse en las mejores prácticas 
internacionales y adaptarse a las realidades de 
cada país, asegurando que todos los aeropuertos 
operen bajo un marco de trabajo cohesivo 
y efectivo. Esto facilitaría una respuesta 
coordinada y eficiente en la detección y manejo 
del comercio ilegal de fauna silvestre.

Promover la implementación de sistemas 
integrados de gestión de información que 
conecten a las diferentes autoridades a 
nivel regional. Estos sistemas deberían 
permitir el intercambio de información sobre 
movimientos sospechosos de cargamentos 
y pasajeros, estableciendo así un sistema de 
alerta temprana que mejore la capacidad de 
respuesta.

Organizar programas de capacitación 
continua y especializada que aborden desde 
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la identificación de especies traficadas, 
modus operandi, hasta el manejo legal y ético 
de los casos. Estos programas deberían ser 
diseñados en colaboración con expertos y 
adaptados a las necesidades específicas de 
cada país, asegurando que el personal en 
todos los niveles esté bien preparado para 
enfrentar estos desafíos.

Fomentar una cooperación más estrecha entre 
los países de la región mediante la creación de 
redes de colaboración que permitan compartir 
experiencias, estrategias y recursos. Esto 
incluye trabajar conjuntamente en operativos, 
investigaciones y en el desarrollo de políticas 
regionales que aborden de manera integral el 
comercio ilegal de fauna silvestre.

Invertir en tecnología avanzada para la 
detección y seguimiento de cargamentos y 
equipajes en los aeropuertos. Esto podría 
incluir desde mejores sistemas de escáner, 
como los de última generación, hasta software 
de análisis de datos que utilicen inteligencia 
artificial para predecir patrones de tráfico 
ilegal de fauna silvestre.

Implementar campañas de sensibilización 
dirigidas tanto al personal del sector 
aeroportuario como a los pasajeros. Estas 
campañas deberían informar sobre las leyes 
y consecuencias del comercio ilegal de fauna 
silvestre, así como sobre la importancia de la 
biodiversidad y cómo cada individuo puede 

contribuir a su protección y a la prevención de 
su comercio ilegal.

Realizar evaluaciones periódicas de los 
procedimientos y controles existentes en los 
aeropuertos para identificar áreas de mejora. 
Esto debería incluir auditorías regulares y la 
implementación de mejoras basadas en los 
hallazgos, de tal modo que aseguren que las 
estrategias sean efectivas y se adapten a los 
cambios en el modus operandi del comercio 
ilegal de fauna silvestre.

Para futuros análisis, se recomienda 
simplificar el banco de preguntas y las 
respuestas, además de mejorar las opciones 
de respuesta para captar la complejidad de 
las experiencias de los entrevistados. De 
ser posible, se sugiere entrevistar al menos 
a dos personas por entidad para hacer una 
triangulación de las respuestas y, en caso 
de encontrar discrepancias, realizar nuevos 
acercamientos a la entidad para aclarar. 
Además, se sugiere plantear un plan de 
análisis, que incluya indicadores y tablas de 
valoración, lo cual posiblemente requiere 
efectuar un trabajo exploratorio previo para 
definir una metodología estandarizada de 
aplicación a un ámbito regional. Sin embargo, 
el presente estudio representa un avance 
en la comprensión de los mecanismos de 
prevención y control del comercio ilegal de 
fauna silvestre en los países evaluados y 
permitió detectar puntos clave de mejora.

© WCS Brasil



108

Análisis regional sobre regulaciones nacionales, capacidades institucionales y mecanismos de coordinación relacionado 
al control del comercio ilegal de fauna silvestre en aeropuertos de Colombia, Ecuador, Perú, Brasil y Bolivia

10.2

10.3

Colombia

Ecuador

Diseñar programas de capacitación enfocados 
en la formación del personal de la autoridad 
ambiental competente en la identificación de 
especies y las regulaciones de CITES. Este 
programa debería proporcionar conocimientos 
prácticos y aplicables directamente a las 
operaciones cotidianas en los aeropuertos.

Elaborar y aplicar un conjunto de 
procedimientos estándar operativos en 
colaboración con el Ministerio del Ambiente, 
Agua y Transición Ecológica, que deben ser 
adoptados por todos los aeropuertos del país. 
Estos procedimientos deben enfocarse en la 
inspección, detección y manejo adecuado de 
la fauna silvestre incautada, con la finalidad de 
asegurar una respuesta uniforme y eficaz en 
todo el territorio.

Establecer un programa de formación continua 
en conjunto con instituciones académicas, 
dirigido al personal de la Dirección del Ambiente 
del Municipio de Quito y de las aerolíneas. 
Este programa podría cubrir temas como 
biodiversidad local, prevención del tráfico 
de fauna silvestre y el manejo adecuado de 
especímenes confiscados, con la finalidad de que 
todos los involucrados estén bien preparados 
para enfrentar estos desafíos.

Es esencial mejorar la articulación de actores 
e involucrar al Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, la Policía Nacional, 
la autoridad ambiental competente y las 
administraciones de aeropuertos a fin de 
desarrollar esquemas de comunicación efectiva, 
generación de data y unificar protocolos 
de control con acciones más coordinadas y 
efectivas contra el comercio ilegal de fauna 
silvestre.

© Andrés Balcazar
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10.4
Perú

Realizar una revisión exhaustiva de la agenda 
y estrategia nacional sobre los controles 
de comercio ilegal de fauna silvestre, con 
el objetivo de establecer un protocolo 
interinstitucional específico para los 
aeropuertos. Este protocolo debería estar 
alineado con la Ley General del Ambiente (Ley 
N.º 28611), la Política Nacional Forestal y de 
Fauna Silvestre (DS N.º 009-2013-MINAGRI) 
y la Estrategia Nacional para Reducir el 
Tráfico Ilegal de Fauna Silvestre en el Perú 
(2017-2027). Es vital que este acuerdo 
interinstitucional involucre a la autoridad 
ambiental, la fuerza pública, la autoridad 
aeronáutica y otros actores clave para 
garantizar una implementación efectiva 
y coordinada en todos los aeropuertos 
prioritarios.

Se recomienda establecer un mecanismo 
de coordinación entre la Oficina Regional 
Sudamericana de la OACI (Lima) y las 
autoridades ambientales competentes en 
Perú. Este mecanismo debería asesorar 
tanto al Grupo Experto en Facilitación (FAL) 
como al Grupo Experto en Seguridad de la 
Aviación (AVSEC) para definir normas técnicas 
y acciones conjuntas frente al comercio 
ilegal de fauna silvestre en los aeropuertos. 
La colaboración efectiva con organismos 
internacionales facilitará la adopción de las 
mejores prácticas globales y fortalecerá la 
capacidad de respuesta del país ante este 
desafío.

Es crucial desarrollar material de capacitación 
adaptado y realizar entrenamientos 
oficiales adaptados a la realidad de 
Perú sobre la prevención y control del 
comercio ilegal de fauna silvestre desde el 
entorno aeroportuario. Estos materiales y 
entrenamientos deberían cubrir patrones de 
detección, casos de sustitución de especies 
y estrategias de inspección detalladas para 
carga, equipajes, correo, pasajeros y sus 
pertenencias. Además, se debe establecer una 
estrategia de colaboración interinstitucional 
que utilice mecanismos existentes a nivel 
nacional para una participación conjunta en 
los procesos de certificación y autorización de 
operadores aéreos y servicios de escala.

Facilitar el acceso a bases de datos oficiales 
sobre aspectos relevantes como permisos 
otorgados y antecedentes de sanción para 
agilizar la implementación de acciones 
preventivas y de control. Además, es necesario 
gestionar la presencia permanente de equipos 
de control de la fuerza pública en aeropuertos 
prioritarios y asegurar la implementación, 
entrenamiento y mantenimiento de unidades 
caninas K9. También se recomienda establecer 
un programa de vigilancia continua a la 
operatividad de equipos de inspección no 
intrusiva, con certificaciones técnicas de FAA 
o EASA, en todos los aeropuertos priorizados.

© WCS Perú
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10.5
Brasil

Aumentar el número de inspectores de 
medio ambiente de IBAMA en los principales 
aeropuertos internacionales y equiparlos con 
herramientas tecnológicas avanzadas para la 
identificación rápida de especies traficadas 
es fundamental. Esto permitirá optimizar los 
tiempos de respuesta y aumentar la eficiencia en 
la detección de tráfico ilegal.

Desarrollar un sistema integrado de gestión de 
información que conecte a IBAMA con la Policía 
Federal y la Receita Federal es crucial. Este 
sistema debe facilitar el intercambio de datos 
en tiempo real sobre actividades sospechosas 
y movimientos de cargamentos y pasajeros, 
configurando un sistema de alerta temprana 
eficiente.

© WCS Brasil



10.6
Bolivia

Organizar mesas de trabajo colaborativas 
que involucren a la Secretaría CITES, 
expertos en biodiversidad, agentes de la 
autoridad ambiental, personal aduanero y 
aeroportuario. Los talleres deben centrarse en 
el reconocimiento de especies comúnmente 
traficadas y en una comprensión profunda de 
la normativa CITES.

Es esencial establecer un comité de 
coordinación permanente que incluya 
representantes de la DGBAP, la DGAC, 
operadores de aerolíneas, personal de 
seguridad aeroportuaria y la policía boliviana. 
Este comité debe fortalecer la comunicación y 
la acción conjunta, desarrollando protocolos de 
respuesta rápida ante incidentes de tráfico de 
fauna silvestre.
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Tabla 1 Caracterización aeropuertos seleccionados

https://ecogal.
aero/es/

https://ecogal.aero/es/
https://ecogal.aero/es/
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